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PRÖVirsiCiA D E M A D R I D 
-, Depósito Legal. M. 2-1958 . ' ^ 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamente que Jos señores Alcaldes'y Seoreta-
iios reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 
ADMINISTRACIÓN Y TALLERES : 

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de 
¿¡oí).—Teléfonos: Administración, 5 6 2 6 2 1 . Talle-
id, SS(*i1S;-4bP*rt*do 937.—Horas de oficina: De 
odio y media de la mañana a dos y media de laxtarde. 
Para el público: de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid."—, Trimestre,•'60 pesetas; semestre, 1 2 0 , 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid.—-Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 1 5 0 , y un año, 300 . , 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFrciÁL, calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, cbn inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anunc$t« 
Eos anunciantes vienen obligados al pago del impue»to Ut • 

timbre. . .' .'. • • 

Número corriente50 pesetas -
Número atrasado; 2,00 pésela* 

ERNÖ CIVIL 
Secretaria general 

CIRCULAR 
El día 21 de' mayo próximo, y hora 

•de las diez de la mañana, en el Almacén 
de Subastas de lá estación de Madrid 
(pasco Imperial), tendrá lugar la venta 
enpublica.subasta.de los equipajes y 
objetos depositados en consigna y no re
cogidos por sus dueños y consignata
rios, así como ia de los bultos encon
trados en los.coches, vías y estaciones, 
y no reclamados en las dependencias 
de la RENFE. . ' . 

Los lotes de los referidos objetos es
tarán expuestos al público durante los 
días 18, 19 y. 20 del citado mes de ¡mayo, 
-en sus horas de nueve a'-trece de la 
mañana. • • ' • 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento. 
, Madrid, 18 de abril de 1959.—-El Go
bernador Civil, Jtesús Aramburu. 

(G. C—1.661) (O.—39.176-1-3) . 

lymitamiento de Madrid 
decretaría general.—Sección de Gobier

no interior y Personal 

CONVOCATORIA , ' " 
Por acuerdos del Ayuntamiento Pleno 

'<fe 30 de julio ,de 1958 y 27 de• febrero 
*k '959) P o r la presente se convoca opo
sición para proveer dos plazas de Ofi
ciales de Archivo, Bibliotecas, Museo y 
Hemeroteca municipales, con sujeción a 
* las siguientes1 bases y programa. ' " 

B A S E S • 1/"' 
Primera.—Es objetó de esta convo

catoria l a provisión, por el •prpeedimien-
t o de oposición "de dos plazas de Oficia-
fes de Archivo, Bibliotecas, IVfuseo y He-
/neroteca municipales, dotadas con<el 
taber inicial de 22.090 pesetas anuales, 

se irá incrementando- con el 10 por 
'oo progresivo pOr cada cinco años de
servicios prestados ininterrupidameñte a 

Corporación,. en la forma, y condi
ciones establecidas . en los'artículos 8 1 , 
8 2 y 83 del vigente Reglamento de F,un-
conariós de'Administración Local. 

Segunda.—Son obligaciones de los 
Oficiales de Archivo, Bibliotecas, - Mu-. 
S e o y Hemeroteca secundar los trabá-
)°s propios del personal, facultativo de 
Archiveros y Bibliotecarios municipales, 
balizando aquellos que les sean-enco
rdados por su Jefe. 

Tercera. •— El cargo es "incompatible 
* 0 n cualquier otro remunerado con fon

dos del Estado, Provincia, Municipio,. 
Sociedad o Empresa que tenga carácter 
oficial v o relación con lös citados Or
ganismos, aunque dichos sueldos ten
gan el carácter dé gratificación ó emo
lumentos. de / cualquier clase. 

Cuarta.—Ror-tratarse de la provisión ' 
de dos plazas, no se tendrán en cuenta 

esta oposición los preceptos de la 
Ley de 17 de julio dé 1947, de confor
midad con lo establecido en el artícuv 
lo '6.° de la -misma. . ' •> 

Quieta.—Para tpmar parte en la opo
sición será necesario: 

a) Ser español, tener la edad de 
dieciocho años y no haber cumplido ia 
de treinta y cinco el día en.qué termine 
el plazo de admisión de. instancias. 

Los funcionarios, femeninos que con
trajeran matrimonio pasarán a la situa
ción de excedencia especial. 

Los que fueran funcionarios u obre
ros de éste Ayuntamiento en la fecha 
del anunc iode la convocatoria, así-
corno los que desempeñen alguna plaza 
Con carácter interino en la misma fe
cha, podrán presentarse a la oposición, 
aunque excedan de la edad máxima se
ñalada, siempre que., no la tuvieran cum
plida en el momento de su designación 
para e l cargo qué ostenten. 

El .personal qué preste o haya pres
tado sus servicios en la Comisaría Ge
neral de Abastecijniejntos o en la Fis
calía Superior de Tasas, quedará dispen
sado-del requisito-de. edad máxima que . 
se establece,-siempre que' justifiquen que. 
se encuentran comprendidos en las dis-

' posiciones ^del Decreto de-la Presidencia 
del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

b) Haber observadó\ buena conduota 
y carecer de .antecedentes" penales. 

c) Ser persona adicta al Movimien
to Nacional; \ 

d) No haber sido castigado con san
ción alguna, y estar depurado y admi-
tido\ sin ella, en su caso, :en otros Cen
tros del Estado, Provincia, Municipio 
o Entidad en-la que preste o hubiese 
prestado.sus servicios. 

e) Estar en- posesión' del, título de 
Bachiller. . 

f) Los aspirantes femeninos, iq.ue 
tendían que ser solteras, deberán haber 
prestado el'Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas dé él.' 

'g) Wo padecer defecto físico ni en
fermedad! que imposibilité el ejercicio del 
empleo. Para comprobarse esta ̂ condi
ción se indicará la fecha en que los á's-
pirantes habrán de someterse al oportu-

|- no reconocimiento médico" ante los fa
cultativos de- la Beneficencia .que se de
signen al efecto. •. 

h) Haber ingresado en la Deposi
taría de Villa, en.concepto de derechos, 
la cantidad de cuarenta pesetas. ,. 

Sexta.r—Las instancias, en las que de» 
(berán manifestar, expresa y" detallada

mente, que reúnen todas y cada una dé 
lá§ condiciones que para tomar parte en 
la oposición sé exigen en la base quin-
ta, se dirigirán al- excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán per
sonalmente, o por mandatario debida
mente autorizado, acompañadas del re
cibo de la Depositaría de Villa de haber 
ingresado cuarenta pesetas, en él Regis
tro General del Ayuntamiento, en las 
horas nórmales de oficina^ durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados 
á partir del siguiente al én que aparez
c a el último de los anuncios de la con
voca .oria, que se publicaránJen el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en el «Bo-, 
letín Oficial del Estado» y en uno de 
los periódicos de lá localidad. , 

Séptima.—Terminado el plazo conce
dido para solicitar tomar parte 'en la. 
oposición, los aspirantes serán convoca
dos para que se presenten al recono
cimiento médico, a que se refiere el apar
tado g) de la base quinta, ante la Co
misión Médica que se designe al afecta. 

Octava.—La relación de j los 'admití-, 
dos y de l o s excluidos se hará pública 
en , el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y será expuesta en el tablón - de 
edictos de la Primera' Casa. Consistorial; 

Novena;—El Tribunal calificador es- : 

tara constituido en la siguiente forma: 
Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue •; 
Vocales, el Inspector del Cuei;po'de Ar
chivó, Bibliotecas, Museo y Hemerote-r 
cá municipales, él que podrá delegar en 
uno de los Jefes^de dicho Cuerpo; un Ca
tedrático-de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid, y 
el representante de la Dirección Gene
ral dé Administración Local; Secretario, 
el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien de
legue. . -

La, composición del Tribunal se hará 
" pública en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia. ~~ 
Décima.'—Los ejercicios de la oposi

ción no' podrán comenzar. hasta transcu
rridos tres meses desde la fecha en que 
aparezca el^últimb 'de los anuncios que 
se publicarán de Ta convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el pri
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en 
el BOLETÍN OFICIAL, de lá provincia el 
día v hora y local en que habrá de tener 
lugar. v 

Décimoprimera-.—Los ejercicios de la 
oposición serán los 'siguientes: 

\ i.° Desarrollo de. un tema de cultu
ra general, sorteado entre varios que 
proponga el Tribunal, para el que se 
dispondrá de un plazo de dos horas. 

2.a Versión de un texto latino: Tiem
po: dos horas.. 

2° Traducción de un texto francés 
contemporáneo. Tiempo: una hora. ' . 

Podrá alegarse como- mérito especial " 
el conocimiento de los idiomas inglés r 

alemán, italiano o portugués. Las prue
bas, de estos conocimientos se realizarán 
en la forma que determine el Tribunal. 

4. 0 a) Transoripción y comentario de 
un documento real castellano correspon
diente a los siglos XIII a XV. Tiempo: 
dos horas. ' / 
•: b) Transcripción de textos paleográ-
ficos de 'los siglos XVI y XVII. Tiem
po: dos horas. 

5. 0 a) Catalogación de un documen
to histórico y otro administrativo.' Tiem
po: dos horas. ,' • • " : 

b) Catalogación de dos libros anti
guos y dos modernps. Tiempo: dos ho
ras. ' 

c) Catalogación de dos revistas y 
dos periódicos. Tiempo: dos horas. 

'6.° Catalogación de objetos arqueo
lógicos o artísticos o reproducciones, im
prontas o fotografías de los mismos. 
Tiempo: dos horas. ' / 

7.° Contestar ocalmente erí el tiem- ^ 
po de veinte minutos dos temas: uno, se
ñalado a la suerte entre los seis prime
ros, y otro, entre los, siete restantes del 
prograrria qué se inserta a continuación 
dé estas bases. 

' Dé'cimosegúnda.—Los ejercicios serán 
calificados por. los miembros del Tri-

. buhal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya 
merecido de cada uno de aquéllos, que 
calificarán con arreglo a su criterio,' pu-

; diendo atribuir a cada opositor de cero 
a diez puntos. • ¡ 

La inedia aritmética de las puntua
ciones atribuidas a cada opositor será 
la puntuación real,.que deberá ser, por 
Ib menos,, de cinco puntos para poder" 
pasar de un ejercicio a" otro, y dentro 
del últinio, igual puntuación para poder, 
ser propuesto. 

Decimotercera.—Para resolver los em
pates que. puedan surgir en las califi
caciones .definitivas' y determinar ün or
den de preferencia entre los opositores, 
se tendrá en cuenta el haber desempe
ñado con laboriosidad y suficiencia pla
za análoga en este Ayuntamiento o'^en 
otras" Corporaciones Locales. 

Décimocuarta.-^El Tribunal (elevará 
su propuesta a la Comisión de Gobier
no interior y Personal, por" conducto de 
la Alcaldía Presidencia, a favor de los 
dos opositores que hayan de ocupar las 
plazas, absteniéndose de expresar nin
gún criterio acerca de los demás, y ten
drá la facultad de .declarar desierta la 
oposición.-

Decimoquinta.—El Tribunal, que' no 
podrá actuar sin la asistencia de - más 
de la mitad de sus miembrosj' queda fa
cultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los' acuerdos necesa-
'rios para el buen orden de la oposición 
ert todo lo no previsto en estas bases^ 
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MARTES 21 DE ABRIL 

• / . ' 
Decimosexta. Los , opositores pro

puestos por el Tribunal aportarán en la 
Secretaría general del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Perso-, 
nal), dentro del plazo de treinta días \\ 
hábiles, a partir de la propuesta de nom
bramiento,» los siguientes documentos, 
aoreditativos de las condiciones que para 
tomar parte en la oposición se. exigen 
en la base'quinta: 

a) Partida de nacimiento, que debe
rá estar legalizada si no corresponde a. 
la demarcación notarial dé Madrid. 

b) Certificados de buena conducta 
de la Alcaldía de su residencia y del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes. 

c) Certificado de" ser persona adicta 
al Movimiento Nacional, expedido por la 
Jefatura Provincial dé F . E. T. y de las 
J!. O. N. S., o-por la Dirección Gene
ral de Seguridad, Gobierno'Civil o Guar
dia Civil. 

. d) Certificado de estar depurado y 
admitido sin sanción, en su caso, o una 
declaración jurada' suscrita por el opo
sitor, en la que se haga constar "que 
no se encuentra sancionado por ningún 
concepto. 

e) Título de Bachiller o él resguar
do del pago de los derechos del misino. 

f) Los aspirantes femeninos deberán 
presentar la oportuna certificación origi
nal de haber prestado el Servicio So
cial de la Mujer, o hallarse exentas, de 
él, y la fe de soltería. 

Decimoséptima. — Quienes dentro del 
plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no "presentaran su documen
tación, no podrán ser nombrados, y que
darán anuladas todas < sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en-
que hubieran podido incurrir por false
dad en la instancia solicitando tomar 
parte en la oposición. En este caso, el 
Tribunal formulará propuesta \ adicional 
á favor de quienes, habiendo aprobado 
los ejercicios de, la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convo
cadas a consecuencia de la referida anu
lación. 

. Decimoctava.—Los opositores que re* 
sulte n designados para ocupar las pla
zas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días, contados a 
parrir del siguientes aí en que les sea" 
notificado el nombramiento, quedando en 
situación de. cesantes en.el caso de no 
realizarlo dentro del indicado plazo. , 

-Madrid, 6 de abril de 1959.—KJ'Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. ' . • •/' 

P R O G R A M A 
Temas 

1.—Noticias principales de la tíisto-
_íEÍa de Madrid durante la Edad Medie. 

2.—Madrid austríaco. Características 
de este período. , 
, 3.—Madrid en el siglo XVJII. La re

forma de Carlos I I I : Su importancia y 
significación. 

4.:—Madrid en la primera miran del 
siglo XIX. La guerra de. la Indepen
dencia. La desamortización. 

5.—Madrid en la segunda mitad del 
siglo XIX. Las reformas de la época 
isa'belina. Lá época de la Regencia. 

6.—Los historiadores de Madrid. 
7.—El Municipio: Su evolución his 7 

tórica. Organización y atribuciones. 
8.—rC\fganización administrativa díl 

Ayuntamiento de Madrid. 
. 9.—Los servicios culturales del Ayun

tamiento de Madrid. • 
10.—Organización Jd^l Archivo de Vi

gila: Sus fondos principales. 
11.—Organización de ia' Biblioteca 

Municipalí Fondos característicos.. Otras 
Bibliotecas municipales. . ; 

12.—Organización de la Hemeroteca 
Municipal: Sus fondos. 

13.—El Museo Municipal.. Principales ' 
colecciones. 

. ' (O.—39.162) 

municaciones, sé celebrará subasta públi
ca para contratar el suministro de im
presos telegráficos. . / . 
' L a s proposiciones se presentarán en 

el acto de la subasta en^sobre cerrados, 
ante la Jlunta de Compras de Telecomu
nicación o comisión en quién delegue. 
Para dicha presentación se concederán 
cinco' minutos. (' V . , 

Las proposiciones- serán reintegradas 
con seis pesetas, y estarán redactadas 
en i a forma siguiente: 

Don ....... domiciliado e n ' c a l l e 
de núm. en nombre propio 
o en concepto de apoderado de don , 
que vive en o como representante 
legal de t...... domiciliado en vis
to el pliego de condiciones-para contra
tar el suministro de .impresos telegráfi
cos de varias modelaciones,, con ' desti
no à los servicios de; telégrafos a car
go del Estado, me obligo á entregar los 
que se detallan, en esta^. oferta, con es
tricta sujeción al mencibtíado pliego, a 
los precios por millar que.se consignan. 
Dichos impresos serán entregados' en los 
Almacenes generales de Telecomunica
ción, sitos en Madrid, calle de Galiléo, 
número 6, libres de todo gasto para el 
Estado." 

El importe total de ,1a adjudicación 
será satisfecho por libramiento en firme 
a favor de , .domiciliado en ........ 

Pa»ra tpmar parte en la subasta „se exi
girá como garantía una fianza,provisio
nal del 2 pbr 100 .de la oferta. . / 
• La adjudicación provisional sé hará 

a favor de las partidas de cada propo
sición que sean más económicas. En 
caso- de empate, se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos. 

El- pliego de condiciones puede exa
minarse, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Adquisiciones 
y Material de la Jefatura Principal de 
Telecomunicación (planta quinta, del 
Palacio de Comunicaciones). 

.Madrid, 15- de abril de 1959.^-TËl Di
rector general, Manuel González. 

(G. C—Í.660) (O.—39.177) . 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

CANAL DE I S A B E L II 
Por-el presente anuncio se hace pú

blico que durante el plazo de treinta (30) 
días, contados a partir de. lá< publicación 
del mismo en el BOLETÍN OFICIAL de lá 
provincia, pueden recurrir ante el Canal 
de Isabel II, calle de Joaquín García Mo
rato, núm. 127, Madrid, los posibles re
clamantes contra la* fianza depositada 
por Antonio Jiménez Delgado, Sociedad 
Anónima Construcciones en General, co
mo adjudicatario dé las obras compren
didas en el «Proyecto modificado de en
lace dé la salida del 2° Depósito eleva
do con la Arteria Norte». 

Madrid, 1 1 de abril de 1959.—El De
legado,' Carlos López-Quesada. 

(G.t C.-:i.63o) / . - ( 0 . - 1 3 9 . 1 5 9 ) 

puestqen el articulólo del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929,. 

Madrid, 15 de abril de 1959.—El Ad
ministrador, Francisco Martínez Hino-
íosa. 

. (A.—13.497) 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid 

ANUNCIÓ , 
Terminadas y recibidas definitivamente 

las obras de establecimiento de la capa 
de rodadura definitiva del tramo segundo 
del acceso a Madrid por María dé Mol
lina de la G. N. de Madrid a Francia, 
por Barcelona, qué han sido ejecutadas 
por «Corsan, Empresa Constructora, So
ciedad Anónima», se hace saber que con 
arreglo a lo que determina el apartado 
d) del articulo i.° de la ley de lajefatura 
del Estado de 17 de octubre de 1946, 
en relación con el artículo 65 del Pliego 
de .condiciones generales, .cuya ^aclara
ción y alcance se fijó en las RR. O O . de 
9 de marzo y 31 de julio de 1909, una 
vez aprobada la liquidación, sé devolve
rá la fianza definitiva a la Sociedad con-1 
tratista, después de haberse acreditado 
pó>r medio de certificación del Ayunta-, 
miento de Madridv en cuyo término .mu
nicipal radican las obras contratadas, 
que no se ha entablado reclamación .ju
dicial alguna por daños o "importe de 
materiales que. sean de su cuenta, o en 
la Magistratura de Trabajo, en concep
to de jornales o-accidentés ocurridos en 
las obras. • , "•• ' 

Al expresado efecto y de conformidad 
con jo prevenido en la R. O . de 3 dé 
agosto de 1910, el' Alcalde, del referido 
Ayuntamiento deberá remitir a esta Je
fatura de Obras Públicas dé, Madrid, en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
publicación de éste anuncio en el BOLE

TÍN OFICIAL de lá provincia, la expresa
da certificación, en vista de las comuni
caciones de los Juzgados municipales o 
de primera instancia, o dé la. Magistra- : 

tura dé Trabajo, según los casos, en que 
se participe a aquél la presentación, de 
reclamaciones contra el contratista. Si 
transcurrido dicho plazo no se recibiera 
la certificación, ¡se entenderá que no se 
ha presentado reclamación alguna. . 

Madrid, 11 de abril de 1959.—El In
geniero. Jefe, R. Silvela. 

( G . C—1.631) - (O.—39.160) 

Ministerio de la Gobernación 
Jefatura Principal de Telecomunicación 

ANUNCIO PARA SUBASTA DE IM-
' PRESOS TELEGRÁFICOS 

. '' A las doce horas del día 21 'de mayo, 
en,el Salón de Actos del Palacio de Co-

Dirección ¿General del tesoro, 
Deuda Pública£y Ciases Pasivas 

Caja General de Depósitos * ' •• 
Habiéndose extraviado un ' resguardo 

talonario expedido por esta Caja gene
ral en 28 de diciembre de 1955, con los 
números 405.976. de entrada y 210.673 
de registrp; correspondiente a don Juan 
Antonio González García, para respon
der de Jas obras de construcción de 98 
viviendas protegidas1 en Arcos del Jalón, 
a disposición del Instituto Nacional de 
la Vivienda, importante 140.000 pesetas, 
en Deuda Ámortizable 3,5 por 100, 

Se previene a la persona en cuyo poA 
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, ( en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito/' 
sino. A su legitimo dueño,' quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que ;sean dos meses, 
desde la, publicación de este anuncio'fin 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis-

Jefatúra de Obras Publicas de la 
'provincia de Madrid 

'• ANUNCIO ' 
Aprobada: la liquidación dé las obras 

dé supresión del paso a nivelcon el fe
rrocarril de Madrid a Alicante, de là ca
rrerera R-IV de Madrid, a Cádiz, kiló
metro 24, Grupo 71 del Plan, dé Moder
nización de Carreteras, que han sido eje
cutadas por «Ingeniería/ y Construccio
nes Marcor, S. A.», sé hace saber que 
con arreglo a lo que determina el. apar-, 
tado d) del artículo primero de.la Ley 
de 17 de. octubre de 1940, en relación con 
el artículo 65 del Pliego de condicio
nes generales, cuya aclaración y alcan
ce sé fijó, en las RR. OO, de 9 de mar
zo y 31 de julio de 1909, se devolverá la 
fianza a la Sociedad contratista, después* 
de haberse acreditado 'por medio de cer
tificación del Ayuntamiento de Yaldemo-
ro, en cuyo término municipal- radican 
las obras contratadas, que no.Se,ha en
tablado reclamación judicial alguna por 
daños 0 importe'de materiales, que-sean 
de su cuenta, b en là Magistratura de 
Trabajo, en concepto de 'órnales o acci-

. dentes ocurridos en las. obras. 
Al expresado efecto y de> conformidad 

con lo prevenido en la R. O. de 3 de 
agosto, de 19.10, él Alcalde, del referido 

k Ayuntamiento deberá remitir 1 esta Jefa
tura de Obras Públicas de Madrid, en 
el plazo;de treinta días, a,¡partir de -là' 
publicación, de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL dé la provincia, H expre-

, sada certificación, en vista de las comu
nicaciones de los Juzgados municipales 
o'de primera instancia, o de la Magis

tratura de Trabajo, segúm los casos, e a 

que se participe a aquél la presentación 
de reclamaciones, contra el contratista, 
Si transcurrido dicho. plano no se rc¿ 
biera la certificación, sé entenderá que 

no sé ha presentado reclamación alguna 
Madrid, i i ele abril de 1959.—El ln! 

geniero Jefe, R. Silvela. 
, ( G . C—1.613) (O.—39.149) 

—. . 1 1 . " • < » < > • > ' » ' ' < : ' • — 

Dirección General de Aduanas 
Despacho Central 

ANUNCIO DE SUBASTA 
•El próximo día, 28, a las diecisiete ho-

ras, en lá Aduana de la Estación de De
licias, de 'esta "capital, 'se procederá a 

la venta en pública subasta, por el sis
tema de pujas a la llana, de dos auto
móviles y otras mercancías relacionadas 
en los tablones de anuncios de la Esta

c i ó n de Delicias y del Despacho Centnl 
de Aduanas, plaza de Colón, número 4, 

Madrid, 14 de abril de 1959.-— E\ ];eíe 
del Despacho Central (Firmado). 

(G. C.—1.632) (O.—39.161) 

Jefatura del Distrito Minero de 
Madrid 

. ANUNCIOS 
'Él excelentísimo señor Ministro de In

dustria, con fecha 4 de los corrientes, ha 
tenido á bien\otorgar los siguientes per
misos de investigación: 

Número 1.987.—Nombre: «Castellana 
Segunda».—Mineral: Silllmanita.—Hec
táreas: 132.-^Término y provincia: Gan-
duílas y Piñuécar (Madrid). 

Número 1.993.—Nombre: «La Astu
riana X».—Mineral: Sillimanita.—Hec
táreas: 50.—Término y provincia: Pra
deña del Rincón (Madrid). 

Lo que se hacexpúblico para general 
conocimiento, de conformidad con 1q dis
puesto en el artículo 65 del vigente Re
glamentó general- para el Régimen de la 
Minería. 

Madrid, 8 de abril de 1959.—El In
geniero Jiefe, Gregorio Bretones. 

. , .;•' •'• (G'. c—1.614) 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 12-'de la ley de. Minas vigente, de 
19 de julio de 1944, ha sido admitida de
finitivamente en el día de hoy la solici
tud del permiso de investigación nom
brado «Golondrina», núm. 2.032, de 72 
hectáreas, de mineral de pirita ársénical, 
sito en el paraje La Pedriza, término 
municipal de Caneneia, provincia de Ma
drid, presentada por don Antonio Gimé
nez Escribano, con domicilio en Madrid, 
Doctor Esquerdo, 22. 

Verifica la designación del terreno so
licitado en la forma siguiente: 

* Sé tomará como, punto de partida él 
ángulo NO. de la casa denominada «Ca
sa del Vedado». . • 

De. Pp., a primera estaca sé medirán 
200 metros al E. ; d e primera a segunda 
estaca se medirán 500' metros al N; de 
segunda a terpera estacarse medirán 800 
metros al O.; de tercera a cuarta estaca 

,se' medirán 960 metros al S.; de cuarta 
ja quinta estaca se medirán 800 metros 
al E.;' de quinta a primera estaca se 

. medirán 400 metros aj N., quedando asi 
|« cerrado el perímetro de las 72 hectáreas 

solicitadas. . / 
Todos los rumbos se refieren al Norte 

astronómico P verdadero.. 
Lo.que se publica por edictos en loc 

«Boletines Oficiales»-del Estado y .de 
provincia y tablones de anuncios de est 
Jefatura y en el del Ayuntamiento á( 
pueblo' e n cuyo'término municipal se hr 
lia situado el terreno solicitado, para q l 

-si alguna persona tiene que redara 
pueda presentar sus oposiciones en i" 
tancia dirigida a esta Jefatura de 'Mi"! 
con arreglo a las prescripciones de 
Ley y. Reglamento vigentes. 

Madrid, 8 de1', abril de. 1959'-—El 

geniero Jefe, Gregorio Bretones. 
', . V • .. ( G : C—t.615 

http://que.se


MARTES 2 i DE ABRIL 
—L 3 

De acuerdo cbn.lo dispuesto eri el ár* 
culo 12 de la ley de Minas vigente, de 
g de julio de 1944, há sido admitida de
jativamente en el día de hoy la sólieí-
ud del permiso de investigación npnu 
orado «Carmina»,, núm-. 2.033, de 476' 
hectáreas de mineral de cuarzo y sus va
riedades, sito eri el paraje denominado 
I,a Ataiaya del Molar, de los términos 
municipales de" El Molar, P'edrezuela y 
San Agustín, de la provincia de Madrid, 
presentada por don Luis Martín ,Pérez, 
e n nombre y representación de don Se
bastián Martin Pérez, con domicilio en 
Torrelavega (Santander)... 

Verifica lá .designación-del terreno so
licitado en la forma siguiente:, ' 

Se tomará copio punto de partida la 
esquina Sur de la tapia del Cementerio 
de El Molar.. . 

De Pp. «¿ primej-a estaca se medirán 
2.200 metros, dirección O. 24o S.; de pri
mera a.-segunda estaca se medirán 1.700 
metros, dirección S> 24o E. ; de segunda 

j&- tercera estaca se medirán 2\8QP me
tros, dirección E. ,24o N. ; de tercera a 
cuarta estaca se medirán 1.700 metros, 
dirección N.' 24o O.;, de cuarta a punto 
de partida sé medirán 600' metros, di
rección O. 24o S., quedando así cerra
do el perímetro de las cuatrocientas se
tenta y seis pertenencias solicitadas. 

Todos los rumbos se refieren al Norte 
astronómicos verdadero. ' 

Ló que se publica por edictos en los 
^Boletines Oficiales» del Estado y de.'la 
provincia, y tablones de anuncios de esta 
Jefatura y en el de. los Ayuntamientos de 
los pueblos en cuyo término municipal 
se halla situado el terreno' solicitado, 'pa
ra que si alguna persona tiene que' re
clamar pueda presentar sus oposiciones 
en escrito dirigido a esta Jefatura de 
Minas, con arreglo a las prescripciones 
de la Ley y Reglamentó vigentes. 

Madrid, 9 de abril de 1959.—:E1 In
geniero Jefe, Gregorio Bretones. 

(G. C . — 1 . 6 1 6 ) • 

Organización Sindical 

Institución Sindical "Virgen de 
la Paloma" 

Se convoca concurso público para la 
adquisición de'maquinaria, útiles, herra
mientas, material escola-r y mobiliario, 
con destino a 10s Talleres y Aulas de este 
Centro, por un importé de presupuesto 
máximo de contratación de novecientas 
treinta y seis mil ciento treinta y cinco 
pesetas (936.135). .' 

Las personas, entidades b empresas a 
quienes pueda interesar este «concurso», 
podrán examinar él pliego de condicio
nes que ha de regir para el mismo en 
esta Institución Sindical, calle de Fran
cos Rodríguez, núm.-114, de esta ca
pital, teléfono 332700, en horas de, ofi
cina, de nueve a catorce treinta horas. 

El plazo de presentación, de pliegos 
para dicho concurso, termina el'.próxi
mo día 6'de mayo, a los catorce treinta 
horas, celebrándose la apertura de los 
mismos, el día 8\del citado mes, a las 
diecisiete horas, en la Sala dé Juntas 
de dicho Centro. , 
.Madrid,. 14 de abril de ; 1959.—El Pre

sidente, José Fernández Cela. 
(G. C—1.650) ; - (O.—39.171) 

Confederación Hidrográfica del 
Tajo 

Concesiones 

. A N U N. C 1 O , , 
El Alcalde. Presidente del Ayuntamien

to de Collado Villalba (.Madrid), en 
nombre y representación de la Corpora-
C l 0.n Municipal, lia presentado en esta 
Confederación instancia,' acompañada 
^ 1 •oportuno"proyecto, .solicitando auto
mación para aprovechar aguas del río 1 
'Guadarrama, en dicho término munici- | 
N . cor? destino, al abastecimiento d d ; 

•barrio de la-Estación; y en-cumplimien
to, de lo prevenido en el artículo 15 de 
l a Instrucción, de 14 de junio de 1883 y 
1 6 del Real Decreto-ley núm; 33, de 7 

de enero.de 1927, ha acordado la Direc
ción de esta Confederación su publica- -
eiÓn en los «Boletines Oficiales» de las 
provincias de Madrid, Tqledo y "Cáce-
res, y abrir la información, pública co
rrespondiente por el "plazo de treinta 
días,.que empezará a contarse a partir 

- de la fecha siguiente a la de inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de Madrid citado, para que durante, el 
mismo puedan los particulares .y entida
des interesados presentar en esta Con
federación, y en'la Alcaldía de Collado 
Villalba, las -reclamaciones que conside
ren- procedentes contra la indicada pe
tición, quedando al efecto de manifiesto 
el expediente y proyecto en estas ofici
nas, sitas e n Madrid, calle de Agustín 
de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Minis
terios), para cuantos deseen examinar
los. (A-106-A.) ,'., • 

NOTA-EXTRACTO 
El presente; proyecto tiene por objeto 

aprovechar aguas del río Guadarrama, 
en término de Collado Villalba (Ma
drid), con destino al' abastecimiento del 
barrio de la Estación, del citado Muni
cipio. 1 '.' • 

Las obras que comprende este.pro
yecto serán: captación, ^estación eleva
dora y distribución de las aguas a nue
ve fuentes públicas. ' 

La captación consistirá ert una arque
ta rectangular, de 3,30 por 7,00 metros, 
con una profundidad de unos 3,00 me
tros, que "sé construirá en lá orilla del 
do, a unos 220,-00 metros aguas, arri
ba del puente, de la avenida del Gene
ralísimo, y donde se'dispondrán las'tu
berías de aspiración,, de 80 milímetros . 
de diámetro de los grupos elevadores. El 
caudal de agua solicitado es de seis li
tros, por segundo, que será elevado por 
dos grupos moto-bombas iguales, con 
una potencia para él motor de 3,5 kw. 
La casa de máquinas/ irá situada enci
ma de, la arqueta de captación. 

La tubería de impulsión tendrá .una 
longitud, aproximada, de,870,00 metros, 
y su diámetro será de 100 milímetros, 
y conducirá el agua hasta un depósito 
'ya construido. 

Las tuberías de suministro tendrán 
.diámetros variables, comprendidos entre 
60 y 12,5- milímetros, y se dispondrán 
nueve fuentes públicas, para facilitar un 
cómodo abastecimiento. 

Las obras se realizarán en terrenos 
municipales y de dominio público, cuya 
ocupación se solicita. 

Madrid, 8 dé-abril-de 1959.—El In
geniero Director adjunto, Longinos 
Luengo Herrero, 

(G. C—1.5.85),.,; (O.—39.129) • ' 

Confederación Hidrográfica del 
Tajo 

Concesión de aguas públicas 
Habiéndose formulado eñ esta Confe

deración la petición que se reseña en lá 
siguiente ;. , 

' V , Nota . 

Nombre1 del peticionario: Don José 
María Martínez Bordíu. ' " 

Y de su 'representante: JTuán Bravo, 
número 43, Madrid. 

Clase de aprovechamiento: Usos do
mésticos, y riego. 

Cantidad de agua que se pide: Un 
litro por-segundo. ' ' 

Corriente dé donde ha de derivarse: 
Pantano de Entrepéñas. 

Términos municipales en que radica-, 
rán las obras:- Pareja y Chillaron del 
Rey (Guadalajara). .,,••'•' 

De copformidád con' lo dispuesto en 
el artículo 11 dej Real Deoreto-ley nú
mero .'33; de 7 dé enero de 1927, moáU' 
ficadq-por el de 27 de marzo de 1931 y 

• disposiciones .posteriores concordantes,, 
sé abre un plazo, que terminará a las 
do^e horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos' desde la ' ' 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presenté anuncio en el «Bo
letín Oficial del .Estado». 
. Durante esté plazo, y en horas Hábi
les" de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en la Confederación Hidrográfica 

del Tajo, sita en Madrid, calle de Agus
tín, de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos 
Ministerios), el proyectó correspondien
te á las obras; qué trata de. ejecutar. 
Tarnbién se admitirán en dichas ofici
nas^ y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que. tengan el mismo ob

jeto que la petición que'se anuncia o 
sean incompatibles con'él. .Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presenta-
dos. . ..'_'.,* . 

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decretó-
ley antes citado, se verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, púdiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe 1 dicho 
artículo, que será suscrita por los mis
mos! (A.-124-M.) 

Madr;id, 10 de abril de 1959.—El In
geniero Director adjunto, Longinos 
Luengo Herrero. 

• (G. C—1.594) \ (O.—39.138) 

Jefatura de Obras Publicas de la 
provincia de Toledo 

N O T A A N U N C I O 

Incoado expediente para ia devolu
ción de fianza, correspondiente, a' las 
obras dé «Terminación deP, trozo 
Sección 2. a, de la C. N . 400 de Toledo 
a Cuenca», ejecutadas por . el contra
tista «Ginés Navarro e; Hijos, Construc
ciones» (S. A. | , se advierte al pública 
p^ra que "todo aquel al que sé adeude 
alguna cantidad con motivo de'dichas, 
obras, pueda reclamar ante "los. señores 
Alcaldes de Toledo, Aranjuez yj Yepes, 
durante el plazo de treinta días, a con
tar desde la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o 
vincia. ( , 

Los referidos Alcaldes, una vez fina-
Jizado el. plazo, deberán remitir a esta 
jefatura certificación de cuantas recla
maciones se les presenten, entendiéndo
se que no se ha presentado ninguna si, 
transcurridos , cuarenta días, no se hu
biera recibido dicha certificación. 

Toledo, 14 de abril de 1959.—El In
geniero-Jefe (Firmado). N 

(G. C—1.648) (Ó.—39.169) • 

Administración Principal de Co
rreos de Madrid/ 

ANUNCIO 
Por Orden de la Dirección General,: 

fecha ib del corriente, se ha dispuesto la 
contratación, por cuatro años, por ges
tión directa; mediante la celebración de 
un concursillo,' de la conducción del Co
rreo ' en carruaje • de tracción de sangrfe 
entre Leganés y su estación férrea, por. 
el tipo máximo 'de. nueve mil pesetas 
anuales y demás condiciones estableci
das en él Pliego expuesto al público en 
la Administración Principal de M-adfid 
(Secretaría oficial), y en la Estafeta 1 de 
Leganés, donde se admitirán las propo
siciones hasta el día 30 del actual, in
clusive. La apertura de pliegos tendrá 
lugar eldía. 5 dé mayo próximo, y a las 
once horas, en la Administración Prin
cipal de Madrid. 

Los pliegos serán admitidos a las ho
ras de servicio y ¿1 último día hasta 
las diecisiete horas. 

Madrid, 13.de abril de 1959.—El Ad
ministrador Principal (Firmado). . , 

Modelo de proposición 

,'Do'ri F. de T., natural de ........ ve
cino de se obliga-á desempeñar la 
conducción diaria del Correo desde ....v. 
a '. y viceversa, por e! precio de 
pesetas céntimos (,en-letra) anua
les,'' con arreglo a las condiciones con
tenidas en el pliego correspondiente y a 
la's específicas que a continuación se de
tallan : • • • - . ' . . 
' a) , La potencia mínima del vehículo 
será...:.;. HP. 

b) La capacidad será de largo, 
anchó y alto. 

c) La- carga máxima será de 
kilogramos. ''•'*; . , , f 

d) Él espacio'del'vehículo destinado 
al transporte del personal postal reunirá 
las siguientes condiciones: . . . l ' . . / 

e) • La seguridad del departamento 
destinado al transporte de la correspon
dencia se conseguirá mediante: . N 

Y para seguridad de esta proposición 
acprhpaño a ella, y por separado, el res
guardo que acredita haber depositado en 

la fianza de 900 pesetas (novecien
tas pesetas) „' ' . . ' 

^ (Fecha y firma del interesado.)•'' 
\ En la proposición harán constar, tam
bién- todas las demás características dé 
los vehículos con -que habrán de realizar; 
el servicio y cuantos datos crean,perti
nentes para la formación de un juicio 
exacto sobre, la conveniencia de las pro
posiciones que suscriban. , , c 

(G. C—1.602) . (0.^-39.151)-' 

Magistratura de Trabajo núm. 1, 
de Madrid í 

I EDICTO • -

Don Fernando. Hernández San'Román, 
Magistrado de Trabajo número tino, 
de las de esta capitaLy su provincia. 
Hago saber: Que en los, autos segui

dos en esta Magistratura,dé Trabajo nú
mero uno, con el número , i í i al 1 1 3 , de 
1958, sobre salarios, a instancia de José 
Francos Blázquez,, contra «Inca», Fá
brica Nacional de Cerámica, de don Lu
ciano .Gutiérrez Núñez, he acordado sa
car a pública subasta por término de 
ocho días y con rebaja, por ser segunT 

da subasta, del 25 por 100 de la tasa
ción, los bienes qué a continuación se 
expresan, y que se encuentran deposita
dos en. el dómieüyo del demandado 
^<Iñca»,, Fábrica Nacional de Cerámica 
Artística, propiedad de don Luciano Gu
tiérrez Núñez, en la calle Monte Oli-
véttij t núm. 20 (Puente de Vallecas) j 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de esta Magistratura, sita en 

'la calle dé Martínez Campos, núm. 2 3 , 
pisó bajo, el día 19 de mayo próximo, 
y hora de las once treinta de su ma-

. ñaña; advirtiéndose que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio tipo, dé la su
basta, y qué para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depositar 
previamente el 10 por 100 del precio fi-

!'. jado, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. • 

Bienes que se subastan 
Un molino batidor, con motor acopla

do, de la Casa «Gua-rdiola», de Barce
lona, treinta mil pesetas..' 

Un compresor, con motor acoplado* 
número 2845646, en diez mil pesetas. 

Tres tornos, de la Casa «Guardiola», 
uno de ellos con motor acoplado de me
dio caballo de fuerza, seis mil pesetas. 

Una báscula, de 100 kilogramos de 
fuerza, quinientas pesetas. ' 

Tres mecheros de ventilador, com-
' puestos de motor, de la Casa «Lancor», 
número 17.231J y otro, núm. 16.242, y 
otro, núm. .19.224, con su instalación 
de horno, quince mil pesetas. • 

Un molino, con motor acoplado, nú
mero 94-034, veintidós mil pesetas.. 

Un horno eléctrico, marca «Mufla», 
ocho mil pesetas. 

Doscientas botellas de cerámica, pin
tadas en" blanco, con estampacióp cafca-
monía, estilo Luis XV, seis mil pésefas. 

Doscientas figuras varias, en cerámi
ca, pchó mil pesetas.. 

Total, ciento, cinco mil quinientas pe
setas. . . . . 

• Dado'en Madrid, a trece de abril de 
mil novecientos cincuenta y nueve.-*-E' 
Secretario, Santos Valverdé. •—El Ma 
pistrado de Trabajo (Firmado). 

1 (C—16.802) 

Magistratura de Trabajo núm. f 
de Madrid i 

EDICTO 
, En virtud de ló' acordado fcóy por 

ilustrísimo señor Magistrado de Trafc 
jo núm. 5, en ejecución de sentenc1 
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dictada en expediente 678 , de 1 9 5 8 , a 
instancia d$ IaxDelegación Provincial de 

' Trabajo, por el productor Eulogio Gon-' 
zález, contra la Empresa Viuda de Nar
ciso Pizarro. y Seco, en reclamación de 
cantidad, se Sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes embargados si
guientes : 

Uña'cizalla, marca «Somme», eléctri
ca, de cortar chapa, con motor, y una 
maquina de taladrar, marca :«Qsuna». 
Tasadas'en doce mil pesetas. ' 

El derecho de traspaso del local de 
negocio de dicha Empresa, de la calle 
María de Guzmán, núm. 24; de esta ca
pital. Tasado en cien mil pesetas. 

Total, 112.000 pesetas. 
La subasta se celebrará el día 13 de 

mayo próximo, a las trece horas, en la 
Sala audiencia de ésta Magistratura, 
calle del General Martínez Campos, 23; 
y se previene: 

Que el tipo de la subasta'es el pre-
, ció de tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las. dos terceras 
partes de dicho tipo; que para tomar 
parte en el remate deberán los lidia
dores consignar previamente el 10 por 
100, por lo menos, del expresado tipo, 
y que las máquinas se hallan deposita
das en poder de doña-Isabel González 
de la Torre, domiciliada en la calle de 
Ponzano, núm. 85. . ' • • 

' Madrid, siete dé abril- de mil nove
cientos cincuenta y nueve-—El Secreta
rio ^(Firmado).—:Visto buenp: . El Ma-, 
gistrado de Trabajo (Firmado). • 

(C.—1.6,801) 

Magistratura de Trabajo núm. 5, 
de Madrid 

EDICTO 

En los autos que sobre reclamación 
de cantidad se siguen en esta Magistra
tura de Trabajo núm. %5, a instancia de 
José Sánchez Herrera, contra la Empre : 

sa «Maderera de la Construcción», Hde la : 

que es propietario Rodrigo Prada^Mar-
tínez, se ha dictado la siguiente senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva , dicen: 

«En Madrid, a 9 de abril de 1959.— 
•Vistas por el ilustrísimo. señor don José 
Díaz. Buisén, Magistrado del Trabajo 
número 5, de está capital y su provin
cia, las precedentes actuaciones, segui
das a instancia de José Sánchez Herre
ra, asistido del Letrado señor Torralba, 
contra Rodrigo Prada Martínez, propie
tario de la Empresa ^Maderera de la 
Construcción», por el concepto de cánti-, 
dad; y 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada'.' 
por José "Sánchez Herrero, debo conde
nar y condeno a Rodrigo Prada Martí
nez, titular propietario de «Maderera de. 
la Construcción», al pago a aquél de la 
cantidad de cuarenta y ocho" mil ocho--
•cientas ochenta y nueve pesetas cuaren-' 
l a y un céntimos en concepto de liqui
dación de salarios. Se impone a Ja Em
presa la multa de cien pesetas, que hará 
efectiva, y se remitirá a la Dirección Ge
neral de Jurisdicción de Trabajo para su 
destino legal.—Notifiquese esta senten
cia a las partes, con publicación de da
tos en los «Boletines Oficiales»,de Ma
drid y La Coruña, haciendo saber que, 
contra ella puede interponerse recurso de 
casación en él plazo de diez días siguien
tes a la'notificación y cumpliendo lo dis
puesto en el Código de Trabajo y artícu
los 163 y siguientes del Decreto de 4 de 
.julio de 1.958.—-Así por esta mi-senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—-Fir-

.- mado: José Díaz Buisen (rubricado). 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia en el día de su fecha por el'señor 
Magistrado que la suscribe.:—Doy fe.— 
Firmado: Emilio Martínez Jarabo (ru
bricado) . 

Y para que sirva de notificación en le-' 
gal forma a Rodrigo Prada Martínez,. 

. propietario de la Empresa «Maderera de 
la Construcción», cuyo actual pagadero 
jse desconoce, expido el presente,; qué se 

publicará en el «Boletín Oficial» de las 
' provincias de Madrid y La Coruna y se 
¿jará en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura de Trabajo de Madrid* a 9 
de abril de 1959.̂ —El Secretario -(Fir
mado). ' I ' V. 

/ • , . , :• ( I . - 9 3 ) . ' 

Magistratura de Trabajo núm. 6, 
de Madrid 

Don Jesús. Dapena Mosquera, Magistra
do de Trabajo de la .Magistratura nú-, 

, moró seis, de las de esta capital. 
Hago sabe/: Que en. los autos que 

se tramitan en esta Magistratura con el 
"número, 122, de 1957, seguidos a instan
cia de Plácida Menéñdez- Martínez, con
tra «Accesorios del Motor*. S. A.», sobre 
despido, por providencia dictada en esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta los bienes, trabados a la Empresa 
demandada, señalándose para la celebra
ción y remate de la misma la audienpia 
del día-11 del próximo mes de mayo, a 
las- doce de- sü mañana-,* a cuyo efecto, 
se dirige el presente para su publicación 

remisión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, fijándose otro-ejemplar en el 
tablón de anuncios de esta Magistratura 
de Trabajo número 6, con las adverten
cias y prevenciones legales. 

Se advierte a los licitadores:-
Primero. Que los. bienes que. se su

bastan se encuentran en calidad de- de
pósito en calle Bolívar, número 9, sien
do depositaría de los mismos. Piedad Aü-
ceda, Porro, con domicilio-,en avenida 
América, número 8. 

Segundo. -Que para tomar parte en 
la subastal que se anuncia deberán los 
licitadores consignar previamente en Se
cretaría el ió por ibo del importé" de 
la tasación. 

Tercero. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de subasta, que por ser en se
gunda convocatoria' sale con el 25 por 
100 de rebaja. 
V Bienes que se subastan: v 

Un banco de pruebas, marca «Phah-_ 
tos» (Comentationre Pompe Ro-E-Ro), 
en büén estado, .30.000 pesetas. 

Total, .30:000 pesetas. 
Dado en Madrid, a 3 de abril de 1959. 

El Secretario (Firmado) .—El Magistra
do de Trabajo; Jesús Dapena Mosquera. 

(C—16.800) 

Magistratura de Trabajo núm. 1, 
de Sevilla 

EDICTO 

En virtud de lo ordenado por el ilüS-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en 
el expediente 101, de 1959, seguido a 
instancia de don José María Romero Vil 
llaíba, por Ana.Moreno Fuentes, contra 
don Andrés Covarrubia Castillo y otros, 
sobre accidente de trabajo, por el pre
sente se cita al aludido demandado se
ñor. Covarrubia Castillo para que com
parezca ante'este Tribunal el día 2 de 
mayo" próximo, a las diez horas, para la 
celebración del acto de juicio; previnién
dole que el acto\ no se suspenderá por 
incomparecencia injustificada de las par
tes y que deberá concurrir con todos los 
medios de prueba de que' intente valerse. 

Y con el 'fin de que; sirva de citación 
(©n forma al mentado demandado, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido el 
presente, que firmo y sello en ,Sevilla, 
á 2 de abril de. 1959. — El Secretario. 
(Firmado). 

Audiencia Territorial de Madrid 
Don Antonio López Fernández, Secreta

rio dé Sala de la Audiencia Territorial' 
dé Madrid. 
Certifico: Que en el rollo dimanante 

de los autos procedentes del Juzgado de 
primera instancia número siete, de los 
de esta capital, seguidos por don David,, 
Diez García", con don Tomás del Porti
llo Garrido y otro, sobre, tercería de do

minio, se ha dictado por la Sala la sen
tencia cuyQ encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: ••• v N 

Sentencia, . 

Sala Primera de lo CiviL—En Madrid, 
a veinte de -marzo de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—^Habiendo visto los 
presentes autos d e mayor cuantía, pro
cedentes del Juzgado de primera instan
cia número siete, seguidos entre partes: 
de la una, como .demandante y 1 apelan
te, don David Diez García, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de esta 
capital, defendido. ,por el Letrado don 
Luis Pérezagua y representado por el 
Procurador don Julio Padrón' Atienza; 
y de la otra, como demandado-apelado, 
don Tomás del Portillo Garrido, también 
mayor de edad, casado, industrial y de 
igual vecindad que el anterior, defendi
do por .el Letrado don José María López 
y representado por el Procurador don 
Fernando Aguilar Galiana, siendo tam
bién demandado don Julio Etrerps Mar
tín,' de igual vecindad que los anterio
res, que no ha comparecido en.esta Su
perioridad, por lo que respecto del mis
mo se han entendido las actuaciones por 
los estrados del Tribunal, sobre tercería 
de dominio, • . " 

Fallamos 

Que sin hacer expresa condena en'las 
costas del recurso, debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada, que 
con fecha 14- de agosto del ano último 
dictó en los presentes autos él .señor Juez 
de primera instancia número siete, délos 
de esta capital, por la que, desestiman
do la demanda" formulada por. don David 
Diez García, contra don Tomás del Por
tillo Garrido y don Lucio Etreros Mar
tín, sobre,tercería dé dominio, .absolvió 
a los referidos demandados de dicha de
manda, sin hacer expresa condena de 
costas a ninguna de las partes, y firme 
que fuese dicha demanda se llevase tes
timonio de Ib necesario de la misma & 
los autos ejecutivos de que dimaná para 
acordar ¡o procedente. 

' Así por ésta' nuestra, sentencia, que, 
por la- incomparecencia ante la Sala del 
demandado don Lucio Etreros Martín, 
se publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva érí el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, caso de no solicitarse su no
tificación personal dentro del término de 
segundo día, lo pronunciamos,, manda
mos y .firmamos.—Luis F . Gómez.;—El 
Magistrado don Luis Salcedo Ausó votó 
en Sala y no pudo firmar, Luis F . Gó-. 
-mez.—Luis Rubido.—Isidoro Diez Can-
seco.^—(Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor don .Isidoro Diez 
Canseco y dé la Puerta, Ponente que ha 
sido en estos autos, hallándose celebran
do sesión pública la Sala Primeta de lo .' 
Civil actq seguido de su pronunciamien
to, de que certifico.—Antonio L. Hernán
dez (rubricado). 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda bien y fielmentecon su origi
nal, a que me remito y de que certifico. 

Y. para que conste y remitir al BOLE
TÍN OFICIAL* para su publicación, expido 
y .firmo- la présente en Madrid, a cuatro 
de abril de mil novecientos cincuenta, y 
nueve.—(Firmado). 
" (G. 'C:—1.541) (C.—16.791)., 

Tribunal Provincial de lo Contencioso 
. administrativo x 

EDICTOS . 

Por- el presente anuncio sé hace , sa
ber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor hubieren derivado o deri
varen derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren- inte
rés- directo en el mantenimiento del 
mismo, que portel señor Abogado del Es-/ 
tado se ha interpuesto recurso conten
cioso - administrativo sobre revocación 
del acuerdo del Jurado Provincial de 
Expropiación de 2 de noviembre de 
1957, referente a la expropiación forzo
sa de la finca núm. 1, manzana N, deí-
Proyecto Sector de San Pascual, segun
da fase, propiedad de don Francisco y 

-don Alberto del 'Campo Cantalapie(ira 

doña Consuelo de! Campo López, d 0^ 
Concepción García Sánchez y don ]jos¿. 
Luís, doña Margarita y doña María" fe 
la Concepción-del Campó García., en ,.x. 
pediente núm. 993. Pleito al que ha co»l 
rrespondido él núm. 159, de 1958. 

Y para que sirva dé emplazamiento 
"las referidas personas, con arreglo a..|os, 
artículos 60 y 64, en relación con i o s 

29 y 30, de la Ley _ Reguladora de l a. 
Jurisdicción tContencioso-Administrativi 
y co n ' la prevención de que si no com
parecieren ante este,Tribunal dentro ele 
los términos expresados en el articulo. 
66 de la misma' les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público, en cumplimiento de providencia 
fecha 2 de marzo de 1959-

Madrid, 2 de marzo dé 1959.—El Se
cretario, M. a deLP. Heredero. 

(G. C—^20) 

Por el presente anuncio se hace sa
ber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor hubieren derivado o deri
varen derechos del acto' administrativo 
impugnado y de quienes, tuvieren inte
rés directo en el mantenimiento del 
mismo, que .por don Francisco, doña 
María Luisa y don Antonio García P¡. 
nilla sé ha interpuesto recurso conten
cioso - administrativo sobre - revocación 
acuerdo del Jurado Provincial de Ex
propiación de Madrid, de 18 de octubre-
de 1958, referente a valoración por ex
propiación forzosa, iniciada por la Co
misaría General para la ^Ordenación Ur
bana de Madrid, de la finca núm. S3 
del Proyecto Sector Zona Derecha de 
la Avenida de los Hermanos García N0-
blejas. Pleito al qué ha correspondido-
el núm. 185, de 1958,. 

Y para que sirva* de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64., en relación con los 
29 y 30, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administnitiva 
y con la prevención de. que si no com-
.parecieren ante este Tribunal denYfo de 
los' términos expresados en el artículo 
66 de la misma les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público, en cumplimiento dé providencia 
fecha 2 de marzo de 1959. 

Madrid, 2 de marzo de 1959.—El Se
cretario, M. s del P . Heredero. 

( G : a - 9 5 0 ) 

Pot el presente anuncio se hace sa-
bers para conocimiento dé las personas 
a cuyo favor hubieren derivado o. deri
varen derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
rés directo en el mantenimiento del 
mismo, que por él señor :'Abogado de! 
Estadq se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación) 
de acuerdo del Jurado Provincial de Ex
propiación, de ' 15 de octubre de 1957, 
referente a . valoración dé ia finca pro
piedad de don --Enrique Ortega Izquier
do, núm. 69/ A del Proyecto deí Pobla
do de absorción de Caño Roto. Pleito 
aK que ha correspondido el núm. 5, de 
i95á.. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con k*: 

2 9 ' y 3°> .,dé la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contenc'ioso-Administrativa 
y con la prevención de que si no -com
parecieren ante este Tribunal dentro de' 
los términos expresados en el artículo 
66 de la misma les. parará el. perjuicio 
a que hubiere-lugar en derecho, se hace 
público, en, cumplimiento de providencia 
fecha 4 de marzo de Í9519.1 

Madrid', 4 de marzo de .1959.—El Se
cretario, M. a dehP. Heredero. 

' v (G. C.-951) ' 

Por el presente anuncio se hace sa
ber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor hubieren derivado o deri
varen derechos del acto administrativa 
impugnado y de quienes, tuvieren in t e 

res. directo eri- el mantenimiento c ' t 

mismo, que'por don Arturo López Df 
mas se há interpuesto recurso contei 
«cioso - administrativo sobre. .revqcacK 
del acuerdo''del Tribunal Económico-A 
ministrativó Provincial de Madrid, 



ha 30 de 'mayo de 1958, que desesti-
, la reclamación formulada por "dicho 
cúrrente contra ,1a liquidación prae-
ada por impuesto de Derechos Rea-
i, Pleito al, que ha correspondido él 
ímero 40, de 1959. 
y para que sirva de emplazamiento a 

| S referidas, personas, con arreglo a los 
rtículos 60 y 64, en, relación con los 
o y 30, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción. Contencioso-Admiriistrativa 
, con la prevención de que si no com
parecieren ante-este Tribunal dentro -ríe 
los términos expresados en el artículo 
66 de la misma les parará el perjuicio 
a que hubiere-lugar en derecho, se hace 
público, en cumplimiento de providencia 
fecha 5 dé. marzo de 1959. 
/Madrid, $ de marzo de 1959.—rEl Se
cretario, M. a del P. Heredero. 

(G. C.-977) 

Por él presente anuncio sé hace sa
ber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor hubieren derivado o deri
varen derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte-v 

res directo én él mantenimiento del 
mismo, "que por doña Concepción Clau-
sell Brases se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativQ . sobre, . revo
cación de acuerdo del Tribunal Econó
mico Administrativo'Provincial, de 25 
de octubre-de 1958, que desestimóVla 
reclamación de don- Salvador Font pe-^ 
rrer, en nombre de doña Francisca Fe-/ 
rrer Matas, contra liquidación por im
puesto de Derechos Reales. Expedienté 
Derechos Reales 254, de. 1958. Pleito al 
que ha correspondido el núm. 39, de 
1959-

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con.arreglo a los 
artículos 60 'y 64, en relación con los 
29 y 30, de la Ley Reguladora de la^ 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
y con la prevención dé que si no com.- > 
parecieren ante este Tribunal dentro de 
los términos expresados' en éí artículo 
66, de la misma les parará el perjuicio 
,a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público, en cumplimiento dé providencia : 

fecha 5 de marzo de 1959. 
Madrid, 5 de marzo de 1959.;—El Se

cretario, M. a del P.' Heredero. 
(G. C . - 9 7 8 ) ,• 

ferativo sobre revocación acuerdo Jurado 
Provincial de Expropiación, de 26 de 
mayo de 1958,' referente a valoración., por' 
expropiación forzosa dé la finca; húmeío 
31, manzana 1, del Proyecto Sector de 
San Pascual^' segunda fase, propiedad 
de don Jesús Almarza Castejón y demás' 
herederos de don Federica Almarza Hi
gueras. Expediente 1.648, de 1958. 

Lo qué se hace publicó a los indicados 
efectos. v " ., .•. •' 

. Madrid, 4 de marzo- dé 1959.—El Se-
oretario, M. a del P. Heredero. 

(G- C.—1.081) 

Por el presente anuncio se, hace sa
ber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor hubieren derivado ó deri
varen derechos del acto administrativo 
impugnado y de qujenes tuvieren inte-: 
res directo eri el mantenimiento del 
mismo, que por don ,Inocencio Prada 
Ramos se ha interpuesto recurso conterr» 
cioso-administrativo sobre resolución de-
neg-atoria por silencio administrativo de 
la Comisaría General para - la Ordena
ción Urbana de Madrid, que denegó el 
\recurso de reposición de fecha 24 de 
septiembre de 1958, contra acuerdos del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
)' su Comisión' de Urbanisrno, tomados 
€n 16 y 24- de julio de 1958, referentes 
a expropiación y valoración del' inmue
ble (terreno, con edificación e industria) 
propiedad del' recurrente, situado en el 
polígono de.' Francos Rodríguez. Plei
to al que ha correspondido él núm. 38, 
d e ! 959. ... ' 

Y para que sirva.de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
2 9 7 3°, de la Ley Reguladora de la 
-Jurisdicción 'ContenciosorAdministrativa 
y con la prevención de cfue si no com
parecieren ante eáte 1 Tribunal dentro de 
los términos expresados én el artículo' 
66 de la misma les parará el perjuicio 
Mué hubiere lugar en derecho; sé hace 
Publico, en cumplimiento de providencia, 
fecha 5 de marzo de 1959-. ' 

Madrid, '5 de marzo de 1959.—-El Se
ctario, M. a del P . Heredero.. •• 

(G. C — 9 7 9 ) 
i—r — . 

Por el presente, edicto se hace saber, 
Para conocimiento de, los que tuvieren 
l n t e r és directo en el, negocio y quisieren 
1 , 1 o s t rarse partes como demandados, 
<¡ue por el señor Abogado del Estado, 
y baje, el núm. 157, de 1958, se ha in-
«fpiiesto recurso . coritencioso-adminis-

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de Jas personas a 
éuyo favor hubieren derivado o deriva1 

ren derechos del acto' administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren- interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 

, que por doña Candelaria deplora y Fru
tos se ha interpuesto 'recurso contencio-
so-administrativo sobre revocación de 
acuerdo del Jurado , Provincial. de Ex
propiación de-6 de diciembre de 1958, 
por el que sé ñj^'el. justipreció de la fin» 
ca expropiada a la recurrente en la can
tidad de 932.131,72 pesetas, incluido el 
5 por 100 del premio, de afección. Pleito 
al que ha. correspondido el núm. 34, de 
1959- .'-; '_ • 

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, én relación con los 
2 9 y 3°> de la Ley Reguladora.de la. 
Jurisdicción ' Contencios.o-Administrativa-

ry con la prevención de que si; nq cotfi>-
parecieren ante este Tribunal dentro de 
los términos expresados en el -.artículo 
66 de la misma les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
púb l i coen cumplimiento de providen
cia fecha 12 de marzo de 1959. 

Madrid, 12 de marzo dé 1959.—El 
Secretario (Firmado). 

( c . c—1.1-45) : 

ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros, - estimando bastante esa titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res o preferentes a la que produce los 
autos continuarán subsistentes; enten-" 
diénddse que el rematante las, acepta y 
queda subrogado en las responsabilida
des de los mismos, sin destinarse, a su 
extinción el precio del remate. • 

- Dado en Madrid, a diez de abril de 
mil novecientos cincuenta y. huevé.—El 
Secretario, Jjqsé de Molinuevo'.—El Juez, 
de primera-instancia, Miguel Granados. 

; (A.—13.509) ". 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado : por el se-
I ñor Juez de primera, instancia número 
( dos, de esta capital, en los autos se

guidos por el procedimiento especial su
mario- del artículo ciento-'- treinta y uno 
de Ta ley Hipotecaria, a instancia de don 
Julio Orive, Ceide, contra don .Ramón 
Cama Tórréris, sobre/reclamación de un 
crédito hipotecario, se sacan a lá venta 
por primera vez, en pública subasta, las 
siguientes 

Fincas 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
áUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

• ; JUZGADO NUMERO 1 "•. 
- EDICTO 

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de, pri-

• iméra instancia número uno, "Decano, de 
los de ésta capital, en el juicio inci
dental, instado por don Manuel Sáiz Lar-
díes, hoy sus herederos, contra don- Pau-

- lino Veláscó Muñoz, sobre resolución 
\de contrato, se. saca a la venta en pú-. 
blica" subasta, por. primera vez,' la fin
ca embargada aí demandante," consis-

• tente en Ta casa numero veintidós de-la 
calle dé 'Los Estudios, de esta capital, 
luego plaza de Nicolás Salmerón, nú-, 
mero veintiuno; -y ahora plaza de Cas-
corro, número veintiuno, cuya descrip
ción registral. aparece en Tos autos don
de puede ser examinada por;los presun
tos lidiadores; cuya subasta tendrá lu
gar en la. Sala, audiencia de éste Juz-' 
gado, .sitó en la calle del General Cas
taños, número uno, él día veinticinco dé 
mayo próximo, a. las. once y'media de 
su mañana; previniéndose a', lps licita-
dores: . . . 

Primero 
Que el. tipo del remate es el de qui

nientas: cuatro mil pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del indicado tipo. '.' \ 

, ' .•' •'•••• Segundo 
Que para tomar parfe en la subasta 

habrá de consignarse previamente, en 
Secretaría, el diez por .ciento del refe
rido tipo, sin-cuya consignación no se-

Nr'án admitidos."; 

- 'Tercero . ' 
Que los títulos: ̂  de„ propiedad, en Ta 

forma en que han sido suplidos, se en
cuentran dé manifiesto en la Secretaría 
del qué refrenda, donde podrán ser-exa-~ 
minados por los que quieran tomar' paró
te en la. subasta; previniéndoles a los 
licitadores qué deberán conformarse con 

•i-I" Casa, llamada, «Bloque A», ; sita 
en Madrid, antiguo término' de' Chamar-
tín, de la Rosa, con fachada a la calle 
de-La Ladera y vuelta a la de Calon
ge; se halla én período dé construc
ción y constará de cinfío plantas, cada 
una de ellas con dos viviendaSj Clama
das derecha e izquierda. La superficie 
á edificar por planta es.de ciento cin
cuenta y ocho metros ̂ ochenta y dos de
címetros cuadrados,- lo que da uña su
perficie total edificada de setecientos cua

renta y cuatro metros diez decímetros 
cuadrados; hay destinada , á patio una 
extensión de treinta y seis metros cin
cuenta y nueve decímetros. El solar don
de sé alza mide ciento noventa y cinco 
metros cuarenta y un decímetros cuadra
dos, y linda: por su frente, al Sur, con 
lá calle d e La Ladera, en línea'de once 
¡metros veinte ̂ centímetros;, derecha, en
trando, aL Este, en línea de diecisiete 
metros veinte centímetros, con. la calle 
de Calonge; izquierda, al Oeste, én línea 
de diecisiete metros veinticinco 'centíme-
,'tros, con finca de don José Sancho Benz, 
~"y. fondo, al'Norte, en línea de once me
tros setenta; y cinco centímetros, con él-

i «Bloque B» que a continuación se des-, 
j cribe. > . •.'•/ 
i . 2. a Casa, llamada «Bloque B>v sita 
1 en Madrid, antiguo término.de Chamar-
,' tín de la |losa, con. fachada a la ca-. 
'j lie'de Calonge. Se halla en período de 
i construcción, y constará dé cinco plan^ 

tas, 'cada una de ellas con dos vivien
das, llamadas derecha e izquierda. La 
superficie a edificar^por plantajes de cieh-

í to dieciséis metros diez decímetros cua
drados,- lo que da una superficie "total 
edificada de quinientos ochenta metros 
cincuenta decímetros .cuadrados; hay 
destinada a patio una superficie de cua
renta y^dos. metros cuadrados. El solar 
donde se alza mide ciento cincuenta y 

' ocho' metros diez decímetros cuadrados, 
y Hndár por su frente, al Esté, en línea 
de-doce metros noventa centímetros, con-
la', calle dé Calonge; derecha, entran
do, al Norte,' eri, línea de doce metros 
sesenta centímetros, con el «Bloque C» 
que a- continuación se describe; izquier
da, ál Sur, én línea de once metros se
tenta y cinco centímetros, con el «Blo
que, A'¿,- y fondo, al Oeste, en línea de 
doce metros noventa y cinco centíme
tros, con -finca dé don José Sánchez 
Benz. v . . . 

3 . a Casa, llamada «Bloque C», sita 
en Madrid, -antiguo término dé Chamar-
tín de la Rosa, con fachada a la calle 
de Calonge. Se halla én período de.cons
trucción, y constará dé cinco plantas, 
cada una de ellas con dos viviendas, lla
madas derecha e izquierda. La super
ficie a'edificar por planta es de ciento 
dieciséis metros diez decímetros cuadra
dos, lo que da una superficie total edi
ficada de quinientos ochenta metros cin
cuenta decímetros cuadrados; hay des
tinada a patio una superficie de cin
cuenta y un metros sesenta y cuatro de
címetros cuadrados. El solar donde se 

\alza mide ci.enfp sesenta y siete metros 
setenta y cuatro decímetros Cuadrados, 
y, linda: por su frente,, al Este,' en línea 
de doce metros noventa decímetros, CQri 
Ta calle de Calonge; derecha, entran
do, al Norte, eri línea de trece metros 
sessnta centímetros, con el'«Bloque D»; 
izquierda, al Sur, en línea de doce me-, 

J tros sesenta centímetros, con el «Blo-
1 que B», y fondo, al Oeste, en línea de 
' doce metros noventa y cinco centíme
tros, con1- 'finca de don José Sancha 
Benz. , -

4. a Casa,. llamada «Bloque D», sita 
en Madrid, antiguo-término de Chamar-
tíri de la Rosa,-con fachada a la calle 
de Calonge* Se'halla en período de cons
trucción, y constará de cinco plantas, 
cada una de ellas con dos viviendas, 
llamadas derecha e izquierda. La super
ficie edificada por planta es de ciento die^ 
ciséis metros diez decímetros cuadrados, 
lo que da una superficie total edificada 
de quinientos ochenta metrqs cincuenta 
decímetros cuadrados ; hay destinada a:, 
patio una superficie de setenta metros 
cuadrados. El solar donde se alza mi
de ciento ochenta y seis metros diez 
decímetros cuadrados,, y linda:, por su 
frente, al Este, én línea de doce me
tros noventa-centímetros, cpn la''callé 
de Calonge • derecha,, enfra^d 0, al Nor
te, en línea ele quince metros quince 
centímetros, cori el «"Bloque E»; izcjúier-
da, al Sur, eri línea de treCe metros 
sesenta centímetros, con él «Bloque-C», 
y fondo, al Oeste, en línea dev doce MER 
tros noventa y cinco centímetros, con 
finca de don José Sancho-Benz. 

5. a Casa, llamada «Bloque E», sita 
en Madrid, antiguo térrriirio de Chamar-
tín de la Rosa," con fachada a la calle 
de Calonge. Se halla én período de cons
trucción, y constará de cinco plantas, 
cada una de ellas con dos viviendas, 
llamadas derecha e izquerda. La super
ficie edificada por planta ' es . de ciento-
diecinueve metros veinticinco decíme
tros cuadrados, lo qué da una superficie 
total edifiqada de quinientosnoventa y 
seis metros veinticinco decímetros cua
drados ; hay destinada a patio una su
perficie de noventa y seis ' metros cua-

" renta, y siete decímetro cuadrados. El 
solar- donde se alza mide doscientos 
quince metros setenta y.dos decímetros 
cuadrados, y linda; por su Trente, al 
Este, en línea de trece metros, ,con la 
calle de Calonge; derecha, entrando,-al. 
Norte, en línea de dieciséis metros no-' 
venta centímetros, con finca de don Juan 
•Gutiérrez Jiménez; izquierda, al Sur, eri 
línea de quince metros quince'centíme-

- tros, con el «Bloque D», y fondo, al 
Oeste, en línea quebrada, formada por. 
idos rectas, dé siete metros veinticinco 
céntírñetros y seis metros ochenta centí-
rñetros, con finca de don José Sancho 
Benz. 
• Las cinco casas descritas están aco
gidas a los beneficios del Decretó-ley de 
veintisiete de noviembre de mil nove
cientos pincuenta y tres. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
•/•audiencia dé' diclío Juzgado, sito en la 
casa número uno de la calle del Gene- -

.• ral Castaños, de esta capita^ el día vein
tisiete de. mayo próxirho, y hora de las 
doce de su mañana, bajo las. siguientes 

Condiciones 

• - . „ • . ' Primera ' 
Servirá de tipo para la subasta el de'' 

doscientas, mil», pesetas', fijado al efecto 
. por las partes en la escritura de consti
tución dg hipoteca. 

'i Segunda " 
No se admitirán posturas inferiores a 

dicho tipo. , , , , . -
- . Tercera 

Para. tomar v parte en el remate debe
rán consignar previamente los licitado-
res, sobre la mesa del. Juzgado o: en el 
local destinado, al-efecto, el diez por 
ciento de las, expresadas doscientas mil 
pesetasy sin cuyo requisito no serán ad
mitidos., • 
" • / ' ' • ' . Cuarta ' . .. 

Los autos y- la certificación del Re
gistro,, a que se refiérala regla oúarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
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ley. Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
la -Secretaría del Juzgado., entendién-. 
dose que. todo licitador acepta comQ bás
tante la titulación; y que las cargas p 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere—, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda'sub--
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del1 remate. ' '•--.. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a nueVe de abril de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
-Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Jluéz de primera instancia, 'interino (Fir
mado). 

(A.— 13 .499) 

JUZGADO NUMERO ,6 
• EDICTO ¡ 

En virtud "de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don José 
María Salcedo Ortega, juez de prime
ra instancia del número seis, de los de • 
esta capital, en los autos de juicio'eje-i 
cutivo, promovidos por el Procurador 
don José Granados Weill, en nombre de 
don Raimundo vDíaz Rebollo, contra don 
José Aller, sobre pagcr de pesetas, se-
saca a la venta en pública subasta, y 
por primera vez, la siguiente: ' 

Una máquina de carpintería; de las 
llamadas combinadas; marca «Guillet», 
con motor eléctrico acoplado de 2 HP, 
número 33.412. . . ' 

Para cuyo remate, que. se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día once 
de mayo próximo, a las once de su ma
ñana; haciéndose constar: 
•• Que dicha máquina y motor salen a 

subasta, por primera vez, en la canti
dad de diez mil. doscientas pesetas, en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra las. dos 
terceras partes del expresado tipo; y . . 

Que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse, previamente por los 
lidiadores una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Dado en1 Madrid, para su publicación 
eri el BOLETÍN OFIGÍAL de ésta provin
cia y en; él tablón de anuncios de .éste 

'juzgado, a catorce de abril de rfcil no
vecientos cincuenta y ¡nueve'.;—El Secre
tario (Firmado). — El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A .— 1 3 .507) 

tipp, sin Cuyo requisito np serán admi
tidos. '•"•'••>,• 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de está provin
cia y en eí tablón de anuncios de este 
Juzgado, a once de abril de mil nove
cientos cincuenta, y nueve.—¿El Secreta
rio (Firmado).—^El J-uez de primera ins
tancia (Firmado)./ . .'.-y '••.;. 

- , '.' (A .— 1 3 . 503) 

JUZGADO NUMERO 6 
^ EDICTO 

• En virtud de. providencia, dictada en 
el día de hoy por el señor don José 
María Salcedo Ortega, Juez de primera 
instancia del número seis, de los de está 
capital, en los autos de juicio ejecutivo, 
seguidos entre partes: a instancia de la 
entidad nBadiola y Picaza» (S. ,L), re
presentada por el Procurador señor En-
ríquez, contra la entidad «Amdea Inse-

, me» (S. L.), en reclamación-de pese
tas, se sacan a la venta en pública su
basta, y por primera vez, un crédito, 
que la entidad demandada «Amdea In-r 

_ seme», (S. _L.), ostenta contra doña Ma
ría de la Concepción Aguado Cónsul, 
en los autos de juicio ejecutivo, promo
vidos ante el Juzgado de igual clase 
número tres, de 'esta capital (asunto 
276/53). ' •" '•' 

Para cuyo rematé, que se celebrará 
en la Sala audiencia de éste juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día cua
tro de mayo próximo, a las once de 
su mañana; haciéndose constar: 

Que dicho crédito sale a subasta por 
primera vez en la cantidad de tres mil 
seiscientas sesenta y seis pesetas con 
sesenta y siete céntimos, en que ha sido 
tasado, -no admitiéndose postura algu
na qué no cubra las dos terceras par
tes del expresado stipo ; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente por los 
lidiadores una cantidad igual, por ló 
menos, al diez ipór ciento del expresado 

JUZGADO NUMERO 7 
- . . . EDICTO - _ 

Don Víctor1 Servan Mur, Magistrado, 
Juez de primera instancia número sie-

.. te, de esta capital. > 
Hago saber: Qué en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos, por: el Procurador don Tomás 
Romero Ñist'al, en nombre'de don Fran
cisco Orts Román, contra doña Josefa 

. Díaz Berrocal, sobre pago 'de cantidad, 
en los, que, por providencia de este día! 
se. lia acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de tasación,, los si
guientes bienes embargados a .dicha eje
cutada: . • . , 

Diferentes pares de zapatillas, de va
rias clases,1 qué han sido tasadas' en 
veinticuatro mil quinientas' cuarenta y 
tres pesetas. • ; ' ', ... 

Los derechos dé traspaso del local 
destinado a zapatería en la cal,fe' de Ro-
,das, número cuatro, de esta capital, ta
sados en treinta y .cinco mil pesetas. 

La relación dé bienes se encuentra en 
Secretaria, a disposición de. los que quie
ran examinarla. .;.' 

Habiéndose señalado par el acto del 
remate el día veinte de mayo próxipo, 
a las once horas, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, y regirán bajo las si
guientes condiciones: V 

Que servirá de tipo para la subasta, 
que se celebrará en dos lotes, el precio 
de tasación, no" admitiéndose posturas' 
que no cubran las dos terceras partes 
de tales' tipos. 
" Q u e los que deseen tomar parte en 
el rematé áeberán consignar previamen
te, en'la mesa del Juzgado, o eh esta
blecimiento público destinado, al efecto, 
el diez por ciento de expresado tipo del 
lote que. desee adquirir, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. ' 

Que el remate que se produzca de. los 
derephos de traspaso-no será aprobado 
hasta que -no, queden cumplidos los re
quisitos que establece la vigente ley de 
Arrendamientos Urbanos. 

Que el rematante contrae la obligación 
. dé permanecer en el local' sin traspasar

lo elvplazo mínimo de un año y destinar
lo durante' este tiempo por ló menos a 
negbcio dé la misma, clase del qué se vie
ne ejerciendo por la arrendataria, y que, 
celebrada la subasta y obtenido un pre
cio cier.to,-, se notificará a la propiedad, 
para que dentro, del término de ''treinta 

, días pueda ejercitar el derecho de tanteo. 
Los bienes muebles están én poder de 

la propia ejecutada, en calle de Rodas, 
número cuatro, de esta capital (zapate-. 
ría).- -

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL dé esta provincia, con la ante
lación necesaria, se expide el presente 
edicto, que firmo en Madrid, a quince de 
abril de mil novecientos cincuenta y nue
ve. — El Secretario,- José María /'López-' 
Orozco.—El Juez dé primera instancia, 
Víctor Servan. ¡ * , 
., . -(A.—13-504), 

te, número cuatro en. la actualidad, la 
siguiente . ' • . 

Finca ' ,''' 

«Parcela -de terreno, en término de 
Madridj, en la calle de'Porthos, p^oce-

' denté de la tierra llamada «El Jlardinillo»; 
número doce de /lá manzana doce del 
plano dé división de dicha tierra. Lin
da: por el frente; con la expresada ca
lle; .por la derecha, con la parcela de 
don Ángel Fernández Rodríguez y don 
Victoriano Linares Sobrino, y por los 
demás puntos, por herederos de Casta
ñeda o' Solana "de AJuche, hoy con den 
Mariano Lucas y dpn Alejandro Martí
nez Gallego. Ocupa una1 superficie de 
ochenta y ocho metros cuadrados y tres 
decímetros, también cuadrados.» 

En su virtud, se convoca por medio 
del présente, edicto,- que se' fijará eri el 
sitio público de costumbre de este JHm. 
gado y en. él tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Madrid y del J úzgádo 
municipal de Cafabanchél, en cuya de
marcación se halla enclavada la finca 
descrita, y se insertará, además, en el 
BOLETÍN OFICIAL -dé esta provincia,, al 
propio tiempo que se cita a don Agus
tín Rodríguez Arévaló,. sus herederos o 
causahabientes; a las personas ignora
das a quienes pueda perjudicar ,1a ins
cripción de dominio solcitada, a fin de 
que dentro del término de diez días, si
guientes al.de tales publicaciones, pue
dan comparecer ante este, Juzgado a ale
gar lq que a su derecho convenga. 

Dado en Madrid, á quince1 dé abril de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—-El 
Secretario,. Ledo. José Torres,—Jii Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.— 13 .496) 

JUZGADO NUMERQ 8 
EDICTO ' 

Don José Luis Poncé de. León y ..Bello-. 
so, Juez de primera instancia húmero 
ocho, de esta capital. -
Por el presente hago saber: Que ante 

el 'jiuzgado de mi cargo, y Secretaría 
de don José'Torres Santos, se tramita 

-el1 expediente promovido al amparo del 
articulo doscientos uno de la. ley Hipo
tecaria, por don. Basilio Velasco. Nieto, 
mayor de edad, casado, jubilado y de 
esta vecindad, Campillo, ocho, para que, 
previos los trámites...legales, se declare 
justificado á su favor .y; se inscriba en 
elRegistro de la Propiedad de Occideri-

JUZGADO NUMERO 1 0 
• • . ' EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia número 
diez, de esta capital, en providencia de 
esta fecha, dictada en autos de juicio 
ejecutivo, seguidos a instancia de don 
Francisco Segura Navar-rp, contra la 
Sociedad «Heryma», eri reclamación de 
cantidad, por el preseríte se anuncia la 
"venta, en pública subasta,' de los . bie
nes siguientes: . -• ' • ' . 
, Un equipo de soldadura eléctrica, .fa
bricación nacional', marca «K. D.», com
pleto,, valorado en cuatro mil pesetas. 

Una máquina de taladrar Columna, 
con mptor acoplado,, un 1 HP, valara-
db en siete mil "quinientas pesetas. 

Para la subasta se. ha^ acordado el. 
día seis de mayo próximo, y hora de 
las doce dé la mañana,, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del-

í General Castaños, lino. 
Lo que ;sé hace .público por el pre

senté; adviniéndose : 
Que' indicados bienes salen a la ven

ta en pública subasta por primera vez, 
y término de ocho días, en la cantidad 
total de once mil quinientas pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadóres' pre
viamente una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento •efectivo del pre
cio de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones. 
. Que "no se admitirán posturas que rió 
cubran las dos terceras partes del pre-

• ció en que. salen á subasta; 1 

Que. la cantidad que se consigne para 
tomar parte en là subasta quedara en 
Calidad de depósito, devolviéndose a los 

. qu,e no resultaren rematantes lá que hu^ 
biesen depositado, debiendo consignar el 
;tótal precio dentro de' tercero día ; y 

Qué podrá hacerse a~ calidad de ce
der a : un. tercero'. -

•Dado en Madrid", a once de abril de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—^El 

.-. • Secretario (Firmado).—El juez de pri
mera instancia (Firmado). 

' (A .— 1 3 .506) 

glas establecidas en el artículo cié 
to treinta y uno de la ley^Hipotecarla" 

/del préstamo de ochocientas' eincueV 
mil pesetas e intereses," hecho p o r / 
cha Compañía a los cónyuges doña Ms 
ría JLuisa Méndez Rivera y dpn Die»" 
Boluda Dato, por providencia del dí a de 
hoy sejha ¿acordado sacar a la venta 
pública y primera subasta las sig-uien-

'• tes fincas, propiedad, de la doña María 
Luisa Méndez .Rivera,, hipotecadas en 

, garantía del i expresado préstamo: 'I 
Primera.—Un huerto erilla, situado ea 

. el barrio de la Estación, término mu. 
nicipal de Cercedilla, partido judicial de 
San Lorenzo del \Escorial; de caber ¿1 
cuartillo de tercera clase, o sean dos 
áreas y catorce centiáreas; finca núme
ro 699 duplicado; del Registro de la 

Propiedad de San Lorenzo del Escorial 
Sale iá subasta en la surna de qchocien. 

1 tas mil pesetas. 
Segunda» — Un huerto, de la Herrén 

Nueva o Renueva, al sitio de su nom
bre, en dicho términp -municipal de Cer
cedilla,. .de labor y regadío^ de caber m 

' celemín, aproximadamente, ct sean dos 
áreas y ochenta centiáreas; finca núme
ro 872 del propio Registro de la Pro
piedad de San Lorenzo del Escorial. Salí 
,a subasta en la cantidad;de ciento trein 

, ta y dos mil pesetas. 
Tercera.—Un linar, «n el expresad: 

término municipal de Cercedilla, al sitie 
de la Herrén Nueva, de una fanega 
equivalente a treinta y cuatro áreas vein 
ticuatro centiáreas; finca-número 1.24; 
del indicado 'Registro-de la Propiedai 
de San; Lorenzo del Escorial. Sale a su 
basta en la, cantidad de ciento treint: 
y dos.mil pesetas. ' 

Se hace constar; que las, tres expre 
sadas fincas constituyen. una sola, aui 
cuando, de derecho, figuren como tre 
independientes; y que la primera sal 
a subasta con el hotel y demás edifica 
ciones existentes en la- misma. 

Para la subasta de indicadas finca: 
se ha señalado el, día veintidós de mayí 
próximo, y hora de las doce, én la Salí 
audiencia de este juzgado de primer; 
instancia húmero diez, sito en la cali! 
del General Castaños, número uno. 

Lo que se hace público por medio de 
presente edicto; advirtiéndose: 

•Qué las referidas fincas salen a prj 
mera subasta en las cantidades antes ex 
presadas, fijadas en la escritura de prés 
tamo. ' 

Que para tomar parte en ella debe 
i rán los licitadóres consignar" previamen-
í te , 'en, la-mesa del Juzgado o estable

cimiento , público destinado al efeetc 
'.(Caja General dé Qepósitos), una can 

•• tidad, igual,- por lo menos, equivalentt 
al diez por ciento del total de las tres 
fincas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas sus proposiciones. 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra el precio total de las mis
mas. 

Que los autos, con la descripción ex
tensa de. ellas y 1 la'certificación, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento, treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, en lá que, así'como en la escritura 
de préstamo, constan los títulos de pro
piedad de las fincas, se hallan de ma
nifiesto a los licitadóres en la Secretaria 
'de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador los'acepta,como bastantes, sin 
derecho a exigir ninguna otra titulación, 
• Que jas cargas o gravámenes ¡anterio
res al crédito reclamado en^ los autos, 
si los hubíer.e, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el re 
matante los. acepta y queda subrogad' 
en la responsabilidad de los mismos. si¡ 

JUZGADO NUMERO, ío 

destinarse a su extinción el prec:o df 

EDICTO 
pr. ' o s autos que se siguen en el Juz

gado de primera instancia número diez, 
de esla capital^ por la «Compañía Mér-, 
cantil Hijos de Simeón García y Com
pañía», para- hacerse cobro por las re-

remáté, .el cual, descontado lo que 
deposite para tomar parte en la suba 
ta, deberá .consignarse/ dentro de 1< 
ocho días siguientes, a la aprobación c 
remate; •, 

Y que éste ppdrá hacerse a calidad 
ceder. / ' 

Dado en Madrid, a once de. abril 
.mil novecientos'cincuenta y nueve.^> 
tonio Esteva.—El Secretario, M,. Prie 

Y para su publicación en'el Boi-f 
OFICIAL-1 de esta provincia, se 'expic¡< 
presente en Madrid, a once de abri' 
rriil novecientos cincüerítá y nueve. -
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etarîo (Firmado).r—Visto bueno: El 
t de primera instancia (Firmado). . 
• , { • • • • • • . ( A . — 1 3 . 5 0 8 ) 

/ , ,< " •••• 
/JUZGADO NUMERO 1 8 .'• 

CÉDULA DE CITACIÓN 
Por el señor juez "de primera instan
, número dieciocho, de. Madrid, en 
ovidenciá dictada con esta fecha, en el 
¡pediente; de; dpminio, promovido por 
aña Pi'ar Domingo Requejo y don G'as

a r y don. Bartolomé Sarb Domingo, 
obre reanudación '• de tracto sucesivo e. 
nmatriculación, en relación.a una tierra, 
eq' el' término de Villaverde, , :en Las 
anteras, en la que existe un edificio 
p2ra viviend'a'de guarda, que ,se encuen
da en ruinas, que adquirieron los soli
dantes por herencia de don Bartolomé 
; a ro Eguiliqr, se cita por medio de la 
presente, como colindante, a v don , Ri
ardo Ferrando Gallardo, y,s caso de fa
¡ecimiento, a sus ignorados herederos 
5 causahabientes, a fin de que dentro 
ie los diez días siguientes a su pü
jlicación, puedan comparecer ante dicho 
Juzgado, sito en la calle: del General 
Castaños, número uno, para alegar lo 
jue a su derecho convenga. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide la 
jresente en Madrid, a once de abril de 
nil novecientos cincuenta y nueve..—El 
secretario, P. S., P. Almárcegui. 

( A . — 1 3 . 5 1 1 ) 

deberán consignar sobre la mesa de este 
Juzgado o eií ,1a Caja General dé Depó
sitos, el diez por ciént'p del expresado 
tipo. ' ' •' :* ' , 

Que no se admitirán posturas que nó 
cubran', por lo menos, las dos terceras 
parles del mismo.  ••>' 

Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder; y "•'•" ' / 

Que el 'referido coche se . encuentra 
depositado en poder de don José Luis 
Presa Diez, que tiene su domicilió en la 
calle del Principe, número, diez. ;.,.•• 

Madrid, a once de abril de ihil no
vecientos cincuenta y nueve.—:Eí Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: El Juez 
de primera instancia (Firmado).',;; 

Diligencia.—Hago constar por la pre
sente que este edicto se expide para .su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de Madrid; doy fe.—(Fir
mado) . v ' : : 

( A . — 1 3 . 5 0 0 ) ;

c ; ' 

JUZGADO NUMERO 21 

JUZGADO NUMERO x8 
EDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

Por el Juzgado de primera instancia 
lúmcro dieciocho, de Madrid, en los 
tutos de juicio de menor cuantía, pro
novidos por don Urbano Arias Fernán
la, contra don Leopoldo Villalobos y 
lona Leocadia Gorostiaga, en reclama
ron de veinticinco mil pesetas i se ha' 
iictado la siguiente ' •• . . ' "'• 

Providencia 
Juez, señor Martín de Hijas.—Ma

irid, dieciséis de abril dé mil riovecien
:os cincuenta y' nueve.—El anterior es
pito únase a los autos de su razón, y 
:n cuanto al de demanda, se admite 
:uantb ha lugár( en derecho la formu
lada, que se sustanciará' por los trá
mites del juicio ^de menor cuantía, y 
le ella también se confiere traslado a 
a demandada doña Leocadia Gorostia
ja Blanco, emplazándole por medio de 
:dictos, que, además de fijarse en los
¡itios públicos de costumbre, sé inser
taran en' el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, por ignorarse su actual domici
lio o paradero, señalándole el plazo de 
nueve días para comparecer, cuyas co. 
pias simples se' encuentran en Secreta
ría.—Proveído por'Su Señoría; dby fe. 
Martín de Hijas.,—Ante mi, ?• S., P. Al
márcegui. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI-
:WL de es'ta provincia, para que sirva 
de notificación a doña Leocadia Goros
tiaga Blanco, emplazándole por el] tér
mino acordados, expido la presente en 
Madrid, a dieciséis de abril de mil no
vecientos cincuenta y nueve.^El Secre
tario (Firmado). ~ ' ' 

( A . — 1 3 . 5 1 2 ) ... 

JUZGADO NUMERO 1 9 
' EDICTO "' ' 

En virtud de providencia dictada en 
ti día de hoy por el ilüstrísimo señor 
Magistrado, J'.uez dé primera instancia 
número diecinueve, de esta capital, en 
autos ejecutivos, promovidos por el Pro
curador don Bernardo Feijóo,^ en nom
b r e de don Antonio Bohigas Arroyo, 
c o n tra la Compañía. «Echevarría y Pre
S a" (S. L.)', sobre pago de; pesetas, 
S e s a c a a la .venta en pública sub'as
ta> que se celebra/ái por primera vez, 
t n .la Sala audiencia de este Juzgado, 
^ día 'seis.de mayo, próximo, a l a s doce 
* su mañana, y por el tipo de cien mil ( 

Poetas, en qUe há sido tasado el auto
móvil embargado en dicho procedimien
°> que es de marca «Ford»j modelo 
^"glia, • inglés,; turismo, de 9 HP, de 
d °s puertas, matrícula M.-97.567.' 

Y se advierte.a los licitadores: 
« u e para tomar parte en la" subasta 

JUZGADO NUMERO 20 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En el rollo' de apelación: del juicio de 
cognición,' de que a continuación sellará 
mención, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezado y fallo son del tenor lite
ral siguiente: 

¿¡¡enteneja ''• /, 

En la Villa de. Madrid, a veinticua
tro de septiembre de Imü novecientos cin.' 
cuenta y ocho.^Vistos por mi, Jacinto 
GarcíáMongé y Martín, Magistrado,; 
Juez de primera instancia número vein, 
te, de la misma, én grado de apela
ción, los autos de juicio de cognición,^ 
seguidos ante el Juzgado, municipal del 
mismo número, entre partes; de .una, 
y como demandante, doña Cecilia Ur> 
quijo de Federica, mayor de edad, ca
sada, , asistida de : su esposo don Anto
nio Martín de Santiago, representada 
por el Procurador don José Granados 
Weilj.y.de otra, como demandada, don 
Juan Peña Maya, mayqr de edad, y 
doña Carmen Peña' Carmona, mayor de 
edad, soltera, representada por el Le
trado don Guillermo Früehbeck, sobre 

v resolución dé.contrato y costas 

• , . • • " Fallo . 

Que debo confirmar y confirmo la 
sentencia apelada dictada por el señdr 
Juez municipal número veinte, con fe
cha primero de julio último, por la que • 
estimando la demanda formulada, por el 
Procurador don J|osé Granados Weil, en 
nombre y representación de doña Ceci
lia Urqüijp de, Federico, declara resuel
to el contrato de , arrendamiento rela^ 
tiyo al piso cuarto' derecha de la casa, 
número cincuenta y uno de la calle del. 
General Martínez Campos, de esta ca
pital, y,, en su. virtud, condena a los; 
demandados don Juan Peña Maya y 
doña Carmen Peña Carmoná a eétár y. 
pasar .por tal declaración, y á que des
alojen, dejen libre y á disposición de 
la actora el referido piso; bajo aperci
bimiento de lanzamiento si no. lo veri
fican en él plazo de cuatro meses, con
denándoles, asimismo, al pago de las 
costas del juicio. Y no sé hace expre
sa imposición dé las mismas en esta se
gunda instancia a ninguna de las par
tes.—rAsí por está mi sentencia, lo pro
nuncio, mandó y firmo.—Jacinto García " 
Monge (rubricado). 

1 . Publicación \ 

Leída y publicada ha sido la ante j 
rior sentencia por el señor don Jacin I 
to GarcíaMongé y Martín, Magistrado^ 
Juez de'primera instancia número vein
te,, de los de esta capital, estando ce
lebrando audiencia pública en su. Sala , 
en >el día ríe su fecha.—Madrid, Veinti
cuatro de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, ry Ante mi, José Ca
bello (rubricado). • ' 

Y para que sirvade notificación a 
don Juan Peña.Maya, cuyo actual do
micilio; se desconoce, expido la présen
te^ para su publicaciónen el BOLETÍN 
OFICIAL de está provincia, en Madrid, 
a frece de abril,de 'mil novecientos cin
cuenta y nueve,'— : El • Secretario (Fir
mado). ••'< 

( A . — 1 3 . 5 1 3 ) 

EDICTO 
En el Juzgado dé primera instancia 

número veintiuno, de Madrid, se siguen 
autos; promovidos por don Fidel Gon
zález Barcena y Fonsdeviela, litigando 

ren concepto de pobre, contra lá Com
pañía de Seguros «Universo» (S. A.), 
,—antes «Imperio» (S. A.)—, contra don 
Isidoro Beriñcua Gorostegui, don, Vicen
te V.idaurrazaga Acha, hoy fallecidos'; 
don' Felipe Artola J¡áuregui y don José 
Manuel Martínez Zumalabej sobre que 
se satisfaga al demandante el saldo que 
arroje una cuenta corriente, cancelación 

I' dé un depósito de acciones, nulidad dé 
;una convocatoria .de Junta general or' 
diñaría de accionistas^ dar por resuelto 

. un contrato, de compraventa de ' accio
nes 'y otros extremos; en cuyos autos, 
por providencia de estáfecha, y por ha
ber, fallecido los demandados don Isi
doro Beriñcua Gorostegui y don Vicente 
Vidaurrazaga^Acha, se ha acordado ha
cer saber a los ignorados herederos o 
causahabientes de los mismos por me
dio de edictos, que en el plazo de quin
ce días comparezcan en tales autos de 
mayor cuantía, personándose en los rnis
rnos por medio de Procurador, aperci
bidos, de qué si no lo verifican ^les' pa
rará el perjuicio á. que haya lugar en 
derecho. • • ' . . , _ 

Y para su publicación en el"BOLETÍN 
OFICIAL1 de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, á trece de abril de 
riiil. novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario, H. Bartolomé. — Vistobue
no :/ El' Juez de primera instancia, Gar
los de la Cuesta. 

• . ( C — 1 6 . 8 0 8 ) 

^ J U Z G A D O N U M E R O 22 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
J?or ignorarse él domicilio de don 

Francisco Torres Muñoz, sé le notifica 
por lá presente, que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, qué 
en el procedimiento ejecutivo seguido 
en este Juzgado de primera instancia 
nú-mero veintidós,, de Madrid, promo
vido por don Jloaquín Iribarne Sánchez 
a doña Isabel Gutiérrez González, ha 
sido practicada'con fecha veintiocho de 
marzo último tasación de'las, costas pro
ducidas con motivo de la subasta cele
brada el. día veinte, de febrero del co
rriente año, que fué declarada en quie
bra, correspondiendo, por tanto, el abo
no dé dichas costas al referido señor 
Torres Muñoz, siendo el importe de las 
mismas el de mil seiscientas cuarenta 
y siete pesetas quince céntiirios, tasa
ción que podrá impugnar en término de 
tercero; día, a contar desde la fecha dé 
publicación .del presente. 

Madrid, á .quince de abril de mil npr 
vecieritos cincuenta y nueve. — El Se, 
cretario, Ledo. Antonio Sanz Dranguet 
Visto bueno: El Jjuez de primera instan
cia (Firmado). 

• . / . ( A . — 1 3 . 5 0 2 ) 

JUZGADO NUMERO 23 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de'primera instancia númeroveintitrés, 
de los de esta capital, en el ramo de 
prueba formado en los autos de juicio 
Ordinario declarativo de me,nor cuantía, 
seguido a instancia de don Manuel' Can
tó Iniesta, representado por el Procu
rador don Juan Francisco Díaz Garri
do, contra don. Julián Vargas Vargas, 
hoy su viuda, doña Dionisia Hernández 
Ruiz, y contra doña Felipa Vargas Rojo, 
y sus 'demás herederos, como medio de 
prueba propuesto por la parte actora, 
•que ha sido declarado pertinente, sé 
ha acordado la confesión judicial de doña 
Dionisia Hernández Ruiz,; y los, demás 
ignorados herederos de don Julián Var
gas Vargas, habiéndose señalado para 
tales fines el día veinticinco del actual, 
a las doce horas. 

Y para que sirva de citación erí for
ma a doña Dionisia Hernández Rubí 
y. los demás ignorados herederos de don 
Julián Vargas 'Vargas, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a diez de 

abril de mil novecientos <айсйеп£аТ y 
nueve.—El Secretario, P. S. (Firmado). 

; ' ( A : — 1 3 . 5 0 5 ) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JJUZGADO NUMERO 1 
\' • - EDICTO 

Don Fernando Agulló Soler, Juez mu
nicipal del número uno, Decano, de 
los de esta capital. ^ ' • . . ' . 
Por el presente edicto hago saber i; 

Que en los autos de cognición, seguir
dos en este Juzgado de mi cargo, con' 

_ el número ciento noventa y ocho, de, mil 
novecientos cincuenta y ocho, a instan
cia de don Mariano Garrido San Juan, , 
representado por el Procurador don Ra
fael Rodríguez Rodríguez,, contra, don' 
Paulino Pérez Arrojo, sobre reclamación 
dé cantidad, he acordado, en > providen
cia de esta fecha, sacar a la venta en 
pública subasta los bienes, embargados 
al demandado en los autos referidos, ;que 
son los siguientes: ¡ . 

Una máquina de coser,; niarca «Sin
ger», número F. 8969328. 1 u 

Un armario ropero, corriente, de dos 
puertas, con luna ipterior. ; ( 

Un percherín. ' ' 
Una consola, y* una luna sobre la 

misma. 
Una máquina lavadora, eléctrica, mar

ca «V. Hoger». * 
Aludidos bienes han. sido tasados pe

ricialmente en la cantidad total de cua
tro mil quinientas setenta yl cinco pe
setas, hallándose depositados en'la per
sona de doña Sofía Marcos Carrlón, con 
domicilio en el piso quinto izquierda, de 
la escalera número cincuenta, de la fin
ca de Bravo Múrillo, número treinta y 
siete, de esta capital. 

Para el acto del remate ha sido se
ñalado elidía doce del próximo, mayo, 
y hora de las doce de su mañana, que, 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Imperial, 
número ocho, piso quinto izquierda; pre
viniéndose a los licitadores que deseen 
tomar parte en la misma que no se ad
mitirán posturas que no cubran, cuan
do ménos^ el importe de' las dos terce ' 
ras partes del precio de tasación, e igual
mente habrán de consignar previamente, 
en la mesadel Juzgado q establecimien
to público • désigbado al efecto, cómo 
mínimo, el diez por ciento de dicho im
porte de tasación. 

Y para su, publicación en él BOLETÍN 
OFICIAL, de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a dieciséis de abril de 
mil novecientos' cincuenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado) . ^ E l Juez munici
pal (Firmado); 

• • ;- . ( A . — 1 3 . 4 9 8 ) ' 

BELMONTE (OVIEDO) 
• • EDICTO 

•Don Servando Moya Gómez, Secreta
rio del Juzgado comarcal de Belmon
te (Oviedo). 
Doy fe; Que en\ el juicio de faltas 

número 5 2 , de 1958 , de .que luego se 
liara; mención, recayó la sentencia^ cuyo 
encabezado y fallo dice: ' 1 

. Sentencia 

En la villa de,Belmonte> a diecinue
ve de; diciembre d.e mil novecientos cin
cuenta y ocho.—El señor Juez don Cons
tantino Rodríguez Alvarez, sustituto, • 
Juez comarcal de esta viílaxy su comarca, 
ha visto, los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguido.de oficio en vir
tud de denuncia de la "Guardia Civil del 
puesto de ésta villa, contra L u i s Gon
zález Caro¡ de treinta y tres años, casa
do, jornalero, hijo dé Obdón e Isabel, 
natural de Madrid, actualmente en igno
rado paradero, y en cuyo juicio es tam
bién parte el señor Fiscal comarcal, en 
representación del Ministerio . Público, 
por faltas contra el orden público, • 

' • ' ._• Fallo , '- ' . • ' . , ' " ' 
Qvjedebov. condenar y condeno al, de

nunciado Luis González Caro a las pe
nas de 100 pesetas de multa y repren
sión privada por una falta ya definida 
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de embriaguez y escándala, y a las pe
nas de cinco días de arresto menor y 
multa de 300 pesetas por otra falta) tam
bién xya: definida, de blasfemia, sin gra
ve escándalo público, ambas contra el 
orden público.:—Dése cuenta de esta sen
tencia al Juzgado superior, .a los efec
tos de la circular de la Fiscalía del T. S. 
de 21 de febrero de 1957, anotándose 
debidamente en -el libro correspondien
te. Y expídase exhorto al afecto al Juz
gado de naturaleza del condenado, con
denándole, igualmente, en las costas.—: 
Así por esta mi sentencia,- lo pronun
cio, mando y firmo.—Constantino Ro>-
dríguez (rubricado-)-. ' 
. Así resulta - de su original, al que 
me remito; y para su inserción en el-
BOLETÍN OFICIAL' de la provincia.de Ma-' 
drid, y sirva de notificación al denun
ciado Luis González Caro, ausente en 
ignorado -paradero, expido la presente,. 
que firmo en Belmonte, a catorce de 
abril de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El Secretario, Servando Moya. 

(G. C—1.662) (B.—1.496) 

Notificaciones efe sentencia 

JUZGADO NUMERO: 6 - ,-
• En el expediente de juicio • verbal de
faltas núm. 558, de 1958, que se sigue 

•en este Juzgado municipal por vejg.cióñ> 
por denuncia de Irene- Hallman, contra 
don Francisco Sierra Molina, se ha dic
tado providencia en el día de la fecha, 
que, copiada literalmente, es del tenor 
Siguiente: ' - ~. 

.«Providencia.-—Juez, señor Aragone
ses.—Juzgado municipal núm. ',6.—Ma
drid;1 s de febrero dé 1959.:—Por dada 
cuenta, se admite libremente y en ambos 
efectos Ja apelación interpuesta por el 
condenado don Francisco Sierra Moli
na, y, en su virtud, notifíquese en forma 
este proveído al apelante, y para la noti- -

ficación en forma,a Irene Hallman, en 
ignorado paradero, líbrese edicto al BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, a los misa
mos fines, expidiendo cédulas a los Agen
tes judiciales para la notificación de éste 
proveído al apelante señor Sierra Mo- • 
Vina.-—Lo manda y firma Su Señoría.— 
Doy fe.—Pedro Aragoneses.—Mariano 
Caraballo.-—(Rubricadbs.)» 

Y para que conste y)sirva de notifica
ción en forma a la denunciante, Irene 
Hallman, en ignorado paradero, expido 
el presente para su publicación, en el 
BOLETÍN OFICIAL de láiprovincia, en Ma
drid, a 5 de febrero de. 1959. 

(G: C—573) (B.—633) • 

En el expediente de juicio verbal de: 
faltas núm. 696, de 1958, que se sigue 
en este Juzgado por hurto, contra Ro
sario Gamero Martín, en" ignorado para
dero, se ha dictado" en~el día de la-fecha 
sentencia, cuyo fallo, literalmente, dice: 

«Que debo absolver y. absuelvo a la 
denunciada, Rosario Gamero Martín, de
clarando las costas de- oficio.—Para la 
notificación de esta sentencia a la^denun-
ciada, en ignorado paradero, expídase 
edicto para su inserción' en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia.» 

• Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo.—-Pedro Aragoneses' 
(rubricado). 

Dicha sentencia fué publicada en'el 
mismo día de su fecha. 

Y- para que sirva de notificación en 
forma a la denunciada, Rosario Gamero 
Martín, en-ignorado paradero, expido"el 
presente para su publicación en el l3otE^ 
TIN OFICIAL de la provincia, en Madrid, 
a 13 de febrero de 1959. 

(G.v C- -647) . (B.—685) 

En el exp'édiente de juicio verbal de 
faltas seguido ante este Juzgado muni
cipal núm. 6, de los de esta capital, bajo 
el núm. 653, de 1958, por hurto a. Julia 
Enciso Alegría, contra Francisco Jimé
nez Vidal, se ha dictado sentencia con 
esta fecha, cuyo encabezamiento y parte-
dispositiva, literalmente, copiados, dicen 
así: 

Sentencia.—Juzgado municipal núme
ro 6.—Juez, señor don Pedro Aragoneses 
Alonso.—En. la villa de Madrid"; el día 

,19 de febrero de 1959.—El señor. Juez 
municipal núm. 6,'expresado al margen,! 
vistas las diligencias del juicio verb'al de 
faltad seguidas entre partes: de la una, 
el Ministerio Fiscal, y de otra, como 
denunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, Francisco Jiménez 
Vidal, 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al. denunciado Francisco Jiménez Vidal, 

-como autor de una falta de hurto, a la 
pena de .quince días dé arresto menor, 
qué deberá cumplir en la prisión corres
pondiente, y al pag"b .dé las, costas del 
juicio,—-Notifíquese está sentencia, a Ju
lia Enciso-Alegría poj- medio de cédula 
qué se expida al Agente judicial, y a 
Francisco" Jiménez Vidal, por medio de 
edicto que se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia.—Así por esta 
mi; sentencia, juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pedro Aragoneses (ru
bricado) . >' J 

Dicha sentencia fué publicada en él 
mismo día de su fecha. 

Y para qué si>rvá de -notificación en. 
forma legal 'a Francisco Jiménez Vidal, 
que se encuentra en ignorado' paradero, 
expido el presente para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de.esta provincia, 
en Madrid, a 19 de febrero de 1959. 
- (G. C.—785) • (B.—771) 

de 50 pesetas de multa y al pago de 
las costas. del presente juicio, por malos 
tratos. 

Jujcio núm. 440, de 1958.—Condenan
do a José María Díaz Trespalacios a la 
pena de 100 pesetas de multa por cada 
una de las falcas de daños y escáiidalor 

y. pago: de costas. ' •< 
•'; Juicio núm. 565, de 1957.—Absolvien
do libremente a Petra Díaz Garpia, Jpsé" 
Antonio y Manuela Herrero Díaz de la 
falta de. lesiones que se Jes imputaba.'" 

,-'Y para .que así conste - y remitir al 
BOLETÍN OFICIAL de la ¡provincia y qué 
sirva de notificación en forma a las par
tes expresadas, se expide la présente en 
Madrid, a 16 de febrero de 1959. • 

V (B.—688) 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas que bajo el núm. 685 de orden, del 
año 1958, se sigue en este Juzgado mu
nicipal, núm. 6, de los de Madrid, por 
lesiones a Luis Asín Vidaurreta, contra 
Vicente Ruiz Pacheco, se ha dictado sen
tencia en el día de, hoy, cuyo vencabezado-
y parte dispositiva, copiados literalmen
te, dicen así: i - ' . " - . - ' . 

«Sentencia.-^-En Madrid, a 26 de fe
brero de 1959.—7—El señor don Pedro 
Aragoneses Alonso, Juez municipal ti
tular del núm. '6, de esta capital, habien
do visto el presente juicio de faltas,' se
guido por lesiones, contra Vicente Ruiz 
Pacheco, . •' 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Vicente Ruiz Pacheco, de-, 
clarando de oficio las costas' del juicio.—-
Notifíquese esta sentencia'a v Luis Asín 
Vidaurreta por medio de cédula que sé 
expida al Agente judicial;, y a , Vicente 
Ruiz Pacheco, por medio de edicto que 
se publique en el • BOLETÍN • OFICIAL . de 
ésta provincia,—^Así por esta mi senten-, 
cia, lo pronuncio, triando y -firmo.—Pe
dro Aragoneses (rubricado).'". 

Dicha sentencia fué jpublicada en el 
-mismodía .de- su fecha. •'". 

Y para que' isirva de notificación en -
forma a Vicente Ruiz Pacheco, que se 
encuentra én ignorado paradero,Nexpido 
el présente para. su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de. esta provincia, en 
Madrid, a, 26 c¡e febrero de 1959. 

. (G. C.-^b5) • ' ( B . - 8 5 3 ) 

JUZGADO NUMERO 8 
En el juicio de faltas núm. 604, de 

1958, por lesiones, contra'paustino Mar
tín. Rubio, se ha dictado sentencia,, en 
la que se absuelve al anterior de la fal
ta de lesiones que se • le imputaba y se. 
declaran las costas de oficio. \ x 

Y.para que. conste y sirva de cédula 
de notificación a Dominga Córdoba Ra
mírez se expide el presente en Madrid, 
a 26 dé febrero de 1959. 

(B.—798) 

^ En el juieio de faltad núm. 679, de 
1958, -por lesiones, contra Virginia Ba-
mio Grana y Gan'delas N tete- Martín, se ; 
ha dictado sentencia, en la que se con
dena a ambas a la pena de dos días de 
arresto menor a cada una y las costas 
procesales por mitad. 

• Y para que conste v sirva dé cédula 
de notificación a Virginia Bamio Grana 
se .expide el présente en Madrid, a 19 
de febrero de 1959. 

' ••'' v_ -' (B.—703). . 

, JUZGADO NUMERO 9 
> En los juicios de faltas tramitados en . 
este Juzsrado-que a continuación se. ex
presan. han recaído las siguientes sen
tencias: ' " . ' " • ' . 

Juicio núm. 359, de 1958.—Condenan
do a Ezequiel'Martínez Gómez a la pena ) 

En los juicios de faltas tramitados en 
este Juzgado que a continuación se es-
presan han recaído las siguientes senten
cias: ' • 

Juicio núm. 429, de 1958.—Condenan
do a José María Muria Rodríguez a la 
pena 'de quince días de arresto, indem
nización en la cantidad de 475 pesetas y 
al pago de costas, por estafa. 

Juicio num.> 523, de 1958.—Absolvien
do a José. Ricardo Aranda Diego de la 
falta de malos tratos que sé le imputaba 
porRoáario Higueruela Cívica. , 

Juicio núm. 586, de 1958.1—rCondenan-
j do a AngélPoveda Moya a las penas de 

dos días de arresto menor y 500 pesetas 
de multa, y costas, por escándalo. 1 

Juicio, de faltas núm. 654, de 1958.— 
. Condenando a Enrique Castellanos Agu
do a la pena de seis días de arresto 
menor y. costas, por lesiones. — 

Y para que ,-así conste y remitir al 
BOLETÍN OFICIAL, de la provincia y que 
sirva de notificación en forma a las par
tes expresadas, se expide la presente en 

' Madrid, a 16 de febrero de 1959.. 
1 (B.—687) 

CITACIONES 

Bajó los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces ó Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se. expresan, 
parar que comparezcan el día que se 

. señala, a coritar desde la ]echa de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
380 del Código de Justicia Militar y 6j, 

del de Marina., 

JUZGADO NUMERO 14 ." . ;'. 
Julia. López -Díaz, cuyas demás cir

cunstancias personales- se ignoran, domi
ciliada últimamente en calle de Juan Du
que, 19, comparecerá- el día :6 de mayo, 
a las diez horas, en la Sala audiencia 
del Juzgádp municipal núm. 14, de esta. 
capital, calle "de Alberto Aguilera, nú
mero 20, para celebrar el juicio verbal de 
faltas .que sé sigue por amenazas, de
biendo concurrir asistida de cuantas prue
bas intenté valerse. 

(G. 0.-1:212) , (B.—'1.117)" 

JIUZGADO NUMERO 16 , x 

López Carrróñ (Leopoldo)^ dé treinta 
y dos años de edad, casado, Suboficial 
de Milicias de F. E. T. y de las J. O. 
N. S-, ^ natural de Sanlúcar-la Mayor 
(Sevilla) y con domicilio últimamente en 
esta capital, calle de Don Ramón de la 

:Gruz, núm. 54, y en la actualidad- en 
ignorado paradero, se le cita 'por el pre
sente para que el día- 2 de mayo, y^-hora 
de las nueve y media de su mañana, 
comparezca en la Sala dé ,audiencia dé, 
efete Juzgado, sito en la callé de Her
manos Alvarez Quintero, 3, para la ce
lebración del correspondiente juicio ver
bal- de faltas que contra el -mismo, se 
sigue por -daños bajo el núm. 767, de 

. ' ; • . ' ; (B . - 1 .340) 

Morales Rodríguez (Concepción), de 
diecinueve años dé edad, soltera, "hija de 
Manuel y natural de Almagro (Ciudad. 
Réál), y domiciliada últimamente en ésta 
capital, sin domicilio conocido y en la 
actualidad en ignorado paradero,' se la 
cita por el presente para que él día 2 de 
•mayo, y hora de las nueve y media de 

Sü mañana, comparezca en la. Sala 
audiencia dé esté Juzgado, sitó en la C a . 
lie de Hermanos Alvarez Quintero nú
mero 3, para la celebración, del corres-
pondienté juicio verbal de faltas que con
tra la misma se sigue por hurto bajo el 
número.133, de 1959. 

-<-: •(»•—j-339) ; 

JUZGADO NUMERO 25 
- Carmen Alvarez Vázquez, - de veinti-
n\ieve años, soltera, hija de.Ramón y 
Angustias,.-natural'de " Cañiza- (Ponte
vedra)', con domicilio últimamente en la 
calle de la Argumosa,: núm. 27, cuarto 
derecha; Ceferino Rodríguez Domín
guez, de veintitrés' añoSj sptlero, cama
rero, hijo de Jesús y María, natural de 
San Miguel de- Comba (Zamora), cuyos 
actuales domicilios y paraderos se desco
nocen,; comparecerán ante la Sala au
diencia de este Juzgado municipal nú
mero 25, sito en lá calle de Puerto 'de 
Monasterio, núm. 1, el día 22 de mayo, 
a las once horas, a .fin de. asistir a la 
celebración del juicio de faltas número 
2.070, de 1958;, advirtiéndoles que de, 
ben de comparecer con los medios de 
prueba de que intenten valerse. 
• y \ , ( B . ^ I . . 2 T 7 ) 

Carmen Hurtado Maqueda, de treinta, 
y un años, sus labores, ¿asada, hija de 
Manuel y Teresa, natural, de Palencia-
na (Córdoba), y María Bolívar. Martí
nez,-de veintiocho años, soltera, sus la
bores, hija de Francisco y Juana, natu
ral de Linares ("J¡aén); y^cuyos actuales 
domicilios y paraderos se desconocen, 
comparecerán ante la Sala audiencia de 
este Juzgado municipal" núm. 25, sito 
én la calle de Puerto de Monasterio, nú
mero 1,/ el día 22 de mayó, a las once 
horas, a fin de asistir a la celebración 
del oportuno-juicio de faltas núm. 2.199, 
de 1958; advirtiéndolas que deben de 
comparecer con los medios de prueba de 
que 1 intenten .valerse. 

• (B.—1.215) 

JUZGADOS MILITARES 
REQUISITORIA 

JUZGADO PERMANENTE DE LA 
BASE AEREA DE TORREJON DE 

ARDOZ 
En causa núm. 50, de 1958, que me 

hallo instruyendo.por'el presunto delito 
de hurto y encubrimiento, contra el pai
sano Alfredo García Mena y otros, he 
dictado en el día de la fecha auto.de pro
cesamiento y de prisión preventiva con
tra Santos Ferrandis Sáenz, de cuarenta 
y cinco años de éda^l, hijo de -Miguel y 
Encarñacióh, natural de San Clemente 
•(Cuenca), de profesión conductor, con 
residencia eri Madrid, 'calle Ancora, nú
mero 5 ; Felipe de Lucas Martínez, de 
treinta y-siete años de edad, casado, na
tura] y vecino de Alcalá . de Henares 
(Madrid), con. domicilio'en calle Abajo, 
número 9, de profesión maquinista con-
;ductor; 'Pedro Calvo Quintero, de cua
renta y tres años de edad," natural d« 
Valladolid, hijo de Miguel' y' María, con 
residencia en Madrid, 'Colonia de los An
geles., bloque núm. 27, de profesión con
ductor, y Diego Sañtisteban Rivera, de 
veintisiete años de edad, soltero; natural 
de Marbella^ (Málaga), con domicilio611 

Madrid, calle Isabel de Guz-mán, nume
re 2, hijo de Félix y de Dolores, de pro
fesión mecánico conductora 

, Lo que pongo en conocimiento d 
V. E. a fin de que tenga a bien darla 
oportunas órdenes a la fuerza que le esl 
subordinada para- que proceda a. la d e t e 

ción de los citados procesados, hacicnf 
entrega de. los mismos';en calidad pres 

en la Prisión Provi-ricial' de Madrid, 
disposición de este Juzgado, rogántl 
me dé cuenta tan pronto sea ejecutt 
la presente. — . 
..'• Basé .Aérea de Torre¡ón'.de Ardo? 
13 de abril - de. Í959.T-Í-EI Capitán J 
instructor, Manuel López Ayerbe. 

. (G. C.—1.659 - b i s ) ' •,. (C.y-i-49/ 
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